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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 155/2005, de 28 de junio, por el que
se regula el procedimiento para el nombramiento de
personal emérito en el Servicio Andaluz de Salud y
se crea el Registro de Personal Emérito en el Servicio
Andaluz de Salud.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la
Comunidad Autónoma en sus artículos 13.21 y 20.1, res-
pectivamente, competencia exclusiva en materia de sanidad
e higiene, sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16
de la Constitución, así como el desarrollo legislativo y la eje-
cución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad
interior.

Asimismo, el artículo 15.1.1 del Estatuto de Autonomía
atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de la regu-
lación general del Estado, el desarrollo y la ejecución en materia
de régimen estatutario de sus funcionarios.

La Disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud, establece que los Servicios de Salud
podrán nombrar, con carácter excepcional, personal emérito
entre licenciados sanitarios jubilados cuando los méritos rele-
vantes de su currículum profesional así lo aconsejen.

A tenor de lo establecido en la citada Disposición adicional,
el Servicio Andaluz de Salud podrá nombrar personal emérito
entre las personas licenciadas sanitarias jubiladas más des-
tacadas a fin de que puedan continuar prestando servicios
de consultoría, informe y docencia a la Sanidad Andaluza.
Ahora bien, de acuerdo con la legislación vigente, tal condición
no es una consecuencia inmediata de la jubilación, ya que
teniendo el nombramiento carácter de excepcional se exige
la existencia de méritos relevantes en el currículum profesional,
y por ello resulta necesario establecer un procedimiento para
el nombramiento del citado personal.

De acuerdo con el presente Decreto, el nombramiento
como personal emérito constituye, para los profesionales jubi-
lados que acrediten una trayectoria especialmente distinguida
en la asistencia, la docencia o la investigación en el campo
de las ciencias de la salud, un reconocimiento del prestigio
y de la importancia profesional adquirida a lo largo de su
vida laboral activa.

En el procedimiento de elaboración del presente Decreto,
han sido cumplidas las previsiones de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación de personal al servicio
de las Administraciones Públicas, sobre negociación previa
con las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sec-
torial de Sanidad de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, a propuesta de la titular de la Consejería de Salud,
según lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 28 de junio de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el pro-

cedimiento para el nombramiento de personal emérito en el
Servicio Andaluz de Salud.

2. Este Decreto será de aplicación a las personas licen-
ciadas sanitarias jubiladas, que acrediten una trayectoria espe-

cialmente distinguida en la asistencia, la docencia o la inves-
tigación en el campo de las ciencias de la salud, y que estu-
vieran prestando sus servicios en el momento de su jubilación
en el Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 2. Requisitos.
Para ser nombrado personal emérito las personas inte-

resadas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tratarse de persona licenciada sanitaria jubilada que
estuviera prestando sus servicios en el momento de su jubi-
lación en el Servicio Andaluz de Salud.

b) Haber prestado, al menos, diez años de servicio activo
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

c) Haber destacado por sus méritos asistenciales, inves-
tigadores, docentes o por sus especiales servicios prestados
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

d) Reunir la capacidad funcional necesaria para desem-
peñar las actividades de consultoría, informe y docencia que
se le asignen, entendiendo por tal la capacidad suficiente para
el desempeño de sus funciones, debidamente acreditada por
las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales y Salud
Laboral del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 3. Méritos relevantes.
Para ser nombrado personal emérito se considerarán méri-

tos relevantes los siguientes:

a) Los años de servicio en el Sistema Nacional de Salud,
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y, especialmente,
los prestados en el Servicio Andaluz de Salud.

b) La labor desempeñada en el ámbito asistencial, docente
y de investigación, así como los resultados de las evaluaciones
correspondientes.

c) El diseño, asesoría, dirección o coordinación y par-
ticipación en proyectos, planes o iniciativas que hayan con-
tribuido con su puesta en marcha a mejorar los servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

d) El desempeño de cargos intermedios o directivos.
e) Las estancias en instituciones sanitarias, científicas y

académicas extranjeras, siempre que hayan repercutido favo-
rablemente en el funcionamiento del Sistema Sanitario Público
de Andalucía.

Artículo 4. Convocatorias.
1. Por Resolución de la Dirección General de Personal

y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en
los meses de enero y julio de cada año, se procederá a las
convocatorias de nombramiento de personal emérito del
Servicio Andaluz de Salud.

2. Las convocatorias recogerán los criterios de valoración
que serán tenidos en cuenta por la Comisión de Eméritos,
en la evaluación de las solicitudes, y que habrán sido fijados
previamente por la propia Comisión de Eméritos.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.
1. Podrán solicitar el nombramiento como personal emé-

rito, aquellas personas licenciadas sanitarias jubiladas que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 del presente
Decreto o vayan a cumplirlos antes de dictarse la Resolución
de nombramiento.

2. Las personas interesadas deberán dirigir su solicitud
a la persona titular de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, y pre-
sentarán la misma preferentemente en el Registro General del
Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio de lo establecido en
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el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes, que deberán tener el contenido previsto
en el artículo 70 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, deberán ir acompañadas, en todo caso, de la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae.
b) Historial profesional, haciendo especial referencia a

los servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, a la labor desarrollada en el ámbito asistencial y a sus
aportaciones en el campo de la actividad investigadora y
docente.

c) Proyecto de actividades en el que se especificará el
área de trabajo en la que va a colaborar en funciones de
consultoría, informe y docencia, así como el número total de
horas semanales de dedicación al referido proyecto.

d) Cualquier otro documento que sea de interés para la
valoración de los méritos alegados en la solicitud.

4. Una vez recibidas las solicitudes, la persona titular
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, dará traslado de las mismas
a la Comisión de Eméritos establecida en el artículo 6 de
este Decreto en el plazo máximo de quince días.

Artículo 6. Constitución y composición de la Comisión
de Eméritos.

1. Se crea la Comisión de Eméritos como órgano colegiado
adscrito a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

2. La Comisión de Eméritos estará integrada por:

a) La persona titular de la Subdirección de Personal del
Servicio Andaluz de Salud, que ejercerá la presidencia.

b) Siete vocalías, nombradas por la persona titular de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud entre pro-
fesionales que ostenten la condición de personal emérito del
Servicio Andaluz de Salud y entre personas licenciadas sani-
tarias en activo en el Servicio Andaluz de Salud de reconocido
prestigio profesional, de las cuales cuatro serán designadas
por la persona titular de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud, una designada por
las Organizaciones Colegiales, una designada por la Mesa Sec-
torial de Sanidad de la Comunidad Autónoma, y una designada
por las Sociedades Científicas.

c) La Secretaría será ejercida por persona que tenga la
condición de personal estatuario fijo que será nombrada por
el presidente y actuará con voz pero sin voto.

3. La Comisión de Eméritos deberá constituirse durante
el segundo semestre del año, tendrá una vigencia anual, y
sus miembros podrán ser nuevamente designados hasta un
máximo de tres años.

4. En lo no previsto por el presente Decreto, así como
por la normativa que lo desarrolle, la Comisión de Eméritos
se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la
legislación vigente.

Artículo 7. Funciones de la Comisión de Eméritos.
1. La Comisión de Eméritos deberá recabar en el plazo

máximo de treinta días informe preceptivo del centro donde
el personal solicitante hubiera desarrollado sus servicios en
el momento de la jubilación, informe que emitirá la persona
titular de la Dirección Gerencia, oída la Junta Facultativa res-
pecto a las personas licenciadas sanitarias de Atención Espe-
cializada; la persona titular de la Dirección del Distrito, oído
el conjunto de Directores o Directoras de Zonas Básicas de
Salud, respecto a las personas licenciadas sanitarias de Aten-
ción Primaria; la persona titular de la Dirección Gerencia del
Area de Gestión Sanitaria, oída la Comisión Consultiva de Area,

en el caso de las personas licenciadas sanitarias de las Areas
de Gestión Sanitaria; así como aquellos informes correspon-
dientes a otros centros del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía y de otros Servicios de Salud donde la persona solicitante
hubiera desarrollado su actividad.

2. Una vez recabados los referidos informes, la Comisión
de Eméritos procederá al examen de los expedientes remitidos,
comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos, valo-
rando los méritos acreditados, así como el proyecto de acti-
vidades propuesto por la persona solicitante y atendiendo a
los citados informes.

3. A la vista de los informes referidos en el apartado
anterior se dará trámite de audiencia a las personas interesadas
de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

4. La citada Comisión a la vista de la documentación
aportada, elevará propuesta de nombramiento, en el plazo
máximo de treinta días, contados a partir de la finalización
del plazo del trámite de audiencia, a la persona titular de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 8. Nombramiento.
1. La persona titular de la Dirección General de Personal

y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en
el plazo máximo de quince días a contar desde la recepción
de la propuesta de la Comisión de Eméritos, procederá, en
su caso, al nombramiento del personal emérito.

2. En el caso de que no se proceda al nombramiento
de las personas propuestas por la citada Comisión, la Reso-
lución que al efecto se dicte deberá estar suficientemente
motivada.

3. El plazo máximo para resolver este procedimiento será
de seis meses y los efectos de la falta de resolución expresa
serán desestimatorios, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. En la Resolución de nombramiento de personal emérito
del Servicio Andaluz de Salud, se determinará el Centro donde
desarrollará el citado personal las actividades de consultoría,
informe y docencia, así como el tiempo de dedicación con
carácter anual, que, en ningún caso, será inferior a quince
horas de promedio de presencia semanal en el centro en que
esté adscrito.

5. El personal emérito no ocupará plaza básica o puesto
de la plantilla presupuestaria del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 9. Duración y prórroga del nombramiento.
1. El nombramiento como personal emérito se hará por

un período de un año prorrogable por períodos de la misma
duración, hasta un máximo de cinco años.

2. La prórroga será solicitada por la persona interesada
a la Comisión de Eméritos del 1 al 15 de abril o del 1 al
15 de octubre de cada año natural, debiendo acompañar a
su solicitud proyecto de actividades para el período en el que
se solicita la prórroga.

3. La Comisión de Eméritos en un plazo de quince días
examinará la solicitud de prórroga en función de la capacidad
funcional de la persona interesada y del informe del servicio
o centro en el que la misma haya prestado sus servicios y,
en particular, valorará el plan de actividades presentado por
la persona interesada.

4. A la vista de los informes referidos en el apartado
anterior se dará trámite de audiencia a las personas interesadas
de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5. La Comisión de Eméritos, a la vista de la documentación
aportada, elevará cuando proceda la propuesta de prórroga
a la persona titular de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en el
plazo máximo de quince días, contados desde la finalización
del trámite de audiencia.
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6. La prórroga se acordará, en su caso, por la persona
titular de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, en el plazo máximo
de quince días a partir de la recepción de la propuesta elevada
por la Comisión de Eméritos.

7. En caso de que no proceda la prórroga del nombra-
miento propuesta por la Comisión de Eméritos, la Resolución
que al efecto se dicte deberá estar suficientemente motivada.

8. El plazo máximo para resolver este procedimiento será
de tres meses y transcurrido este plazo sin que se hubiera
dictado y notificado resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada por silencio administrativo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Cese.
El nombramiento de personal emérito o cualquiera de

sus prórrogas podrá finalizar en los siguientes supuestos:

a) La terminación del período de nombramiento o de sus
prórrogas.

b) La renuncia de la persona interesada.
c) La revocación de su nombramiento por perdida sobre-

venida de la capacidad funcional, acordada por Resolución
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, previo informe preceptivo de
la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral
del centro donde la persona interesada esté desempeñando
sus funciones.

Artículo 11. Funciones del personal emérito.
1. El personal emérito realizará actividades de consultoría,

informe y docencia, de acuerdo con lo previsto en la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios
de Salud.

2. El Servicio Andaluz Salud adoptará las medidas opor-
tunas con objeto de garantizar los medios materiales para el
cumplimiento de las funciones que se le asignen.

Artículo 12. Gratificación al personal emérito.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.3

de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, la percepción
de pensión de jubilación por un Régimen Público de Seguridad
Social será compatible con la situación del personal emérito
a que se refiere la Disposición adicional cuarta de la citada
Ley.

2. Las gratificaciones del personal emérito se fijan en
la cantidad de dieciocho mil euros anuales, abonados en doce
mensualidades, con la limitación individual de que, sumados
a su pensión de jubilación, no podrán superar las retribuciones
básicas y complementarias de carácter fijo, incluido las cuan-
tías determinadas para el Complemento al Rendimiento Pro-
fesional en el complemento de productividad, que percibía
la persona interesada antes de su jubilación, todas ellas con-
sideradas en cómputo anual.

Artículo 13. Carácter vitalicio de la condición de emérito.
1. Una vez extinguido el nombramiento, la condición de

personal emérito será vitalicia con carácter honorífico y no
se percibirá por ello gratificación alguna.

2. En cualquier caso, y siempre que el servicio afectado
así lo acuerde, una vez extinguido su nombramiento, las per-
sonas licenciadas sanitarias eméritas podrán seguir prestando
su colaboración voluntaria y gratuita, utilizando para ello los
medios disponibles.

Artículo 14. Incompatibilidad.
Las incompatibilidades serán las propias que se deriven

de su jubilación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 77 de la citada Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 15. Registro del personal emérito.
1. Se crea el Registro de personal emérito del Servicio

Andaluz de Salud, donde se realizarán las inscripciones de
los nombramientos de personal emérito, así como las prórrogas
y ceses del mismo.

2. El Registro será único y la gestión del mismo se llevará
a cabo de manera centralizada por la Subdirección de Personal
del Servicio Andaluz de Salud.

3. El Registro se adscribe a la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
que adoptará las medidas técnicas, de gestión y organizativas
necesarias para su funcionamiento, con el fin de garantizar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos en
él recogidos, así como todas aquellas medidas destinadas a
hacer efectivos los derechos de los afectados regulados en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en las normas reglamentarias
que la desarrollan.

4. El contenido del Registro deberá permitir la inscripción
de los siguientes datos:

a) Datos identificativos del personal emérito.
b) Fecha del nombramiento como personal emérito.
c) Fecha de la concesión de la prórroga del nombramiento

como personal emérito.
d) Fecha de la extinción del nombramiento como personal

emérito.

Disposición adicional única. Límite máximo de nombra-
mientos de personal emérito.

Anualmente, la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud establecerá el núme-
ro máximo de nombramientos de personal emérito que se podrá
efectuar, considerando que el número total existente de nom-
bramientos de personal emérito nunca podrá exceder del uno
por ciento del total de la plantilla presupuestaria del personal
licenciado sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición transitoria única. Nombramiento de vocales
de la Comisión de Eméritos.

Hasta que se constituya la Comisión de Eméritos prevista
en el artículo 6 del presente Decreto, las vocalías de la misma
serán designadas según lo dispuesto en el citado artículo, entre
personas licenciadas sanitarias del Servicio Andaluz de Salud
en activo o jubiladas de reconocido prestigio profesional.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Salud

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 29 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la realización
de programas del Plan Integral para la Comunidad
Gitana de Andalucía por Entidades Públicas y se efec-
túa su convocatoria para el año 2005.

El Consejo de Gobierno acordó el 26 de diciembre de
1996 aprobar el Plan Integral para la Comunidad Gitana de
Andalucía como vía interdepartamental integral e integradora,
para resolver los graves problemas que afectan a una parte
de la Comunidad Gitana andaluza, atajando sus carencias
en materias tan sensibles para la vida de un pueblo como
son la educación, el trabajo, la vivienda o la especial atención
a la mujer gitana como pilar fundamental de la institución
romaní por excelencia: la familia.

Asimismo, con la finalidad de cumplir los citados objetivos
y considerando la necesidad de planificar las políticas de inclu-
sión social, el Consejo de Gobierno aprobó el 11 de noviembre
de 2003, el Plan Andaluz de Inclusión Social 2003-2006,
que contempla en su Objetivo General 11 distintas actuaciones
para la atención a los sectores de la población andaluza más
desfavorecidos, y como objetivo específico número 1, el
desarrollo de programas de atención al colectivo gitano que
se encuentre en circunstancias de exclusión social.

Los resultados obtenidos de la aplicación del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía en la pasada legis-
latura, y la puesta en marcha de las actuaciones previstas
en el Objetivo 11.1 del Plan Andaluz para la Inclusión Social
hacen necesario el desarrollo normativo del citado Acuerdo
de Gobierno.

Así pues, en virtud de la Disposición Final Primera del
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 1996,
a propuesta de la Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión, y en uso de las facultades que me confiere la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras y efectuar la convocatoria para la concesión de
subvenciones destinadas a la realización de programas de
intervención social de carácter integral a favor de la comunidad
gitana de Andalucía, a desarrollar en el marco del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía, durante el año 2005.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 1 de noviembre,
General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en
su Disposición Final Primera, en las normas especiales en
materia de Subvenciones contenidas en el artículo 20 de la
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en el Capí-
tulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en sus normas de
desarrollo, en lo que no se opongan a los preceptos básicos
de la norma estatal citada, y en las bases que se establecen
a continuación.

3. La concesión de estas subvenciones se regirá por el
procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Los proyectos serán financiados por la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social, que aportará entre el 50%
y el 70% del presupuesto y las Entidades Públicas que apor-

tarán como mínimo el 30% y como máximo el 50% del coste
total de la intervención aprobada.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 3. Gastos subvencionables.
1. Se considerará gasto subvencionable, a los efectos pre-

vistos en esta Orden, aquellos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se
realicen en el plazo establecido por estas bases reguladoras.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos sub-
vencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado en estas bases, y así resulte de
los documentos que acrediten el pago realizado.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por eje-
cución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo
que por las especiales características de los gastos subven-
cionables no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la sub-
vención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica
más ventajosa.

4. En el supuesto de bienes inventariables, el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención durante el plazo mínimo de cinco años,
en el caso de bienes inscribibles en un registro público, o
de dos años para el resto de los bienes.

Artículo 4. Requisitos.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan Integral para la Comunidad
Gitana de Andalucía, las Entidades Locales y las Entidades
Públicas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por Decreto
102/2000, de 15 de marzo.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

3. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden, al amparo de lo establecido en
los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, los solicitantes quedan exceptuados de las prohibiciones
enumeradas en dicho precepto para obtener la condición de
beneficiarios salvo la relativa a estar al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.
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4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios que no se hallen al corriente de pago
de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
1. Las Entidades interesadas en obtener subvención

habrán de presentar una solicitud dirigida a la persona titular
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social que corresponda a su domicilio, formulada
conforme al modelo que figura como Anexo I de la presente
Orden, suscrita por quien ostente la representación legal de
la Entidad o tenga conferido poder suficiente para ello.

2. Junto al modelo de solicitud, habrán de aportar, ade-
más, una Memoria Explicativa del Programa o Actuación que
pretenden desarrollar para el que solicitan la subvención.

3. Una vez valoradas las solicitudes, con carácter previo
a la propuesta de concesión, las entidades solicitantes estarán
obligadas a aportar la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente,

cuya titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante.
d) Fotocopia del DNI/NIF del representante de la Entidad.
e) Fotocopia de los estatutos de constitución de las enti-

dades solicitantes.
f) Compromiso de financiación con recursos económicos

propios comprendidos entre el 30% mínimo y el 50% máximo
del presupuesto a financiar aprobado por el órgano de gobierno
correspondiente.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a los efectos de acreditación de
datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren
en poder de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y se encuentren vigentes, debiendo dejarse constancia en el
expediente mediante la oportuna diligencia.

6. La acreditación de los requisitos previstos en la presente
Orden se realizará aportando documentos originales o copias
compulsadas de los mismos, en todas sus hojas.

7. La compulsa de documentos podrá realizarse en los
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las
solicitudes, en los Registros de los Ayuntamientos, así como
en cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 6. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social que corresponda al domicilio del solicitante o en el
Registro General de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sito en la calle Hytasa, número 14, de Sevilla.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El índice estimado de población gitana residente ela-
borado por la Secretaría para la Comunidad Gitana de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social (0-15%).

2. El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional o
académica, de fomento del empleo, de salud, de acción social,
de vivienda y alojamiento, coordinadas por la institución res-
ponsable de llevar a cabo el proyecto (0-20%).

3. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social
(0-10%).

4. La participación efectiva -debidamente acreditada- de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos (0-20%).

5. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo sociales, concretamente
la adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud al Plan
Andaluz para la Inclusión Social 2003/2006 (cuyo objetivo
específico 11.1 se refiere al desarrollo de programas para la
atención al colectivo gitano que se encuentre en circunstancias
de exclusión social), y los correspondientes Planes Locales
de Inclusión (0-20%).

6. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales (0-10%).

7. Grado de compromiso medioambiental del solicitante
(0-5%).

Artículo 8. Tramitación.
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de

evaluación y propuesta por las Delegaciones Provinciales de
esta Consejería. Con base en dicha propuesta, la selección
de los proyectos a financiar se efectuará por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, siendo competente para
resolver las subvenciones reguladas en la presente Orden, la
persona titular de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

2. Una vez resuelta la concesión de la subvención, el
procedimiento se concluirá suscribiendo un Convenio de Cola-
boración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y los solicitantes, cuyo contenido se ajustará al ordenamiento
jurídico vigente. Específicamente, deberá contener, como míni-
mo, los requisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 16
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. Asimismo dicho Convenio deberá recoger las obli-
gaciones que deben asumir los beneficiarios, según lo esta-
blecido en las presentes bases, así como conforme a lo dis-
puesto en los artículos 14 y 15 de la mencionada Ley General
de Subvenciones.

En los supuestos en que los proyectos inicialmente pre-
sentados contemplen en la previsión de distribución de fondos,
aportaciones que superen en un 25% las cuantías económicas
concedidas, se le notificará a la entidad solicitante al objeto
de que puedan presentar, con carácter previo a la firma de
los correspondientes convenios, una modificación del proyecto
inicial, a fin de adaptarlo a la nueva distribución económica.

3. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden y que, por tanto, los bene-
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ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución,
con indicación expresa del inicio del cómputo.

c) Cuantía de la subvención, distribución plurianual, si
procede, presupuesto subvencionado y el porcentaje que, res-
pecto del mismo, representa la subvención.

d) Obligaciones de los beneficiarios.
e) Forma y secuencia del pago de la subvención y requi-

sitos para su abono.
f) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-

ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
aplicación de los fondos percibidos.

g) Vigencia.
h) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes sin que se haya dictado
y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. Los expedientes de gasto correspondientes deberán
ser sometidos a fiscalización previa.

Artículo 9. Competencias.
La persona titular de la Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social delega en quienes ostenten la titularidad de
las Delegaciones Provinciales la competencia para suscribir
los Convenios correspondientes a sus respectivos ámbitos terri-
toriales, los cuales se ajustarán en su formulación a lo dis-
puesto en el artículo anterior.

Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total
de la actividad.

Artículo 11. Régimen de compatibilidad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la

percepción de las subvenciones a que se refiere la presente
Orden, será compatible con la percepción de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

Artículo 12. Publicidad de subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario a los que se imputen, personas beneficiarias, can-
tidad concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de
que los importes de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

En este supuesto se hará pública en la sede del órgano
competente para resolver, sin perjuicio de la publicidad que
pueda articularse mediante su inclusión en la página web
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del convenio
suscrito al efecto, en las siguientes circunstancias:

1. Las modificaciones o alteraciones en las condiciones
iniciales, relativas a la ejecución de la actuación subvencio-
nada, que se produzcan por circunstancias ajenas a la voluntad
de la entidad beneficiaria podrán dar lugar, previa solicitud
motivada de ésta, a la correspondiente modificación del calen-
dario previsto de entrega y, en su caso, de reembolso de las
ayudas.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización de la actuación o proyecto, así como de justificación,
sin que en ningún caso pueda variar el destino o finalidad
de la subvención.

3. Asimismo, se podrán autorizar, previa petición moti-
vada de la entidad beneficiaria, modificaciones de las partidas
que constituyen el presupuesto financiable, siempre que no
se disminuya la inversión total y la destinada a activos fijos.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Si
llegado el plazo de vencimiento para justificar el proyecto,
no ha recaído resolución, debe entenderse desestimada la peti-
ción debiendo presentarse los documentos exigidos en el
Convenio.

Artículo 14. Pago.
1. Con carácter previo a la tramitación de la propuesta

de pago, las Entidades Públicas acreditarán ante la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social que existe suficiente crédito
retenido para hacer frente a la parte de financiación a su cargo,
es decir, entre un 30% y un 50% del mismo.

2. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, con
posterioridad a la suscripción del Convenio, procederá a trans-
ferir en un sólo pago, el total de su aportación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20.1.a) de la Ley 2/2004,
de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005. Cuando la subvención
concedida afecte a varios ejercicios, el pago se producirá con-
forme a las disponibilidades presupuestarias de cada uno de
ellos.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Entidad beneficiaria de la subvención.

4. No podrá proponerse el pago de subvención a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Entidades Locales o Entidades Públicas, a las que

se les concediere subvención al amparo de la presente con-
vocatoria vendrán obligados a:

a) Efectuar las aportaciones económicas que le corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.
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c) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la Legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

g) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 13 de la presente Orden.

i) Comunicar al órgano gestor los posibles cambios de
domicilio que se produzcan durante el período en que la sub-
vención sea susceptible de control.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 17 de esta Orden.

l) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 16. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social correspon-
diente, mediante la presentación de la siguiente documen-
tación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado.

b) Memoria final de la actuación realizada.
c) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,

conforme al modelo que figura como Anexo 2, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley General de
Hacienda Pública, acompañada de los documentos justifica-
tivos de los gastos realizados por la cuantía total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de la concesión de la subvención revestirá la forma
de cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de
la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario o de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir,
bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto
o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.
La cuenta deberá incluir declaración de las actividades rea-
lizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos y su
presentación se realizará, como máximo, en el plazo de un

mes desde la fecha de finalización del plazo concedido para
la realización del programa. Dicho plazo de ejecución se com-
putará desde la firma del convenio.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o de eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
la procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

5. Los justificantes de gasto presentados serán sometidos
a un sistema de validación y estampillado que permita un
control de la concurrencia de subvenciones.

6. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles,
además de con los justificantes del gasto, debe aportarse cer-
tificado de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

7. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponder con el presupuesto aceptado de la actividad, aun
en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior.

8. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General de Sub-
venciones y en los artículos 17 y 18 de la presente Orden.

Artículo 17. Reintegro y obligados al reintegro.
1. Las personas o entidades beneficiarias, deberán rein-

tegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más
los correspondientes intereses de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en el
artículo 16 de esta Orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el artículo 15 de esta Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
artículo 15 de esta Orden, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones, o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que han de conseguir los objetivos, realizar



BOJA núm. 134Página núm. 12 Sevilla, 12 de julio 2005

la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de
la persona o entidad beneficiaria de las medidas en materia
de protección del medioambiente a las que viene obligado.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstas una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada, respondiendo al criterio de la proporcio-
nalidad, por el número y/o grado de incumplimiento de la
actividad objeto de la ayuda.

4. En todo caso, la graduación prevista en el art. 17.3.n)
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se producirá
en función de la voluntariedad en el incumplimiento y en el
volumen e importancia del mismo.

5. Serán de aplicación en esta materia las reglas esta-
blecidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

6. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública,
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los mismos que de acuerdo con
el artículo 9 de la presente Orden tiene atribuida la facultad
de resolver sobre la concesión de subvenciones.

7. La obligación de reintegro será independiente de las
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden, se san-
cionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General
de Servicios Sociales e Inclusión para dictar las instrucciones
y adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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ORDEN de 29 de junio de 2005, por la que se
regula la realización de programas de intervención a
favor de la Comunidad Gitana Andaluza, a desarrollar
en el año 2006.

En virtud de la Proposición no de Ley de 3 de octubre
de 1985 del Congreso de los Diputados, el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social pone en marcha el Plan de Desarrollo
Gitano para la asistencia, prevención de la marginación e inser-
ción de las comunidades gitanas más desfavorecidas en el
marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto
a su identidad cultural.

Este Plan se concibe bajo el principio inspirador de cola-
boración entre los poderes central y autonómico contemplando
la cofinanciación de proyectos de intervención integral con
comunidades gitanas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Para ello, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales
del Estado han venido contemplando partidas presupuestarias
específicas destinadas a la ejecución del citado Plan. En
desarrollo de las mismas y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
anualmente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, se
determinan los criterios objetivos de distribución de los créditos
presupuestarios entre Comunidades Autónomas, destinados
a subvenciones para la realización de programas sociales, entre
otros, de programas de intervención a favor del pueblo gitano,
así como las normas que han de regir la presentación, selec-
ción, financiación y realización de los proyectos.

De otra parte, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
26 de diciembre de 1996, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 22, de 20 de febrero de
1997, se aprobó el Plan Integral para la Comunidad Gitana
de Andalucía, que se constituye en el instrumento de inte-
gración y coordinación de todas las áreas, servicios y programas
a desarrollar en los diferentes ámbitos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dirigidos al colectivo gitano. Entre ellos
se prevén actuaciones integrales en cooperación con la Admi-
nistración Central en el marco del Programa de Desarrollo
Gitano.

Asimismo, con la finalidad de cumplir los citados objetivos
y considerando la necesidad de planificar las políticas de Inclu-
sión Social desde una visión integral, el Consejo de Gobierno
aprobó el 11 de noviembre de 2003, el Plan Andaluz de
Inclusión Social 2003-2006, que contempla en su Objetivo
General 11 distintas actuaciones para la atención a los sectores
de la población andaluza más desfavorecidos, y como objetivo
específico número 1, el desarrollo de programas de atención
al colectivo gitano que se encuentre en circunstancias de exclu-
sión social.

En el presente año 2005, la Resolución de 3 de marzo
de 2005, de la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de
febrero de 2005 (Boletín Oficial del Estado núm. 70, de 23
de marzo) en su apartado 2, contempla los créditos corres-
pondientes al Plan de Desarrollo Gitano, en el que se deter-
minan los criterios objetivos de distribución de los créditos
presupuestarios entre Comunidades Autónomas, establece que
los proyectos podrán ser promovidos y gestionados por las
Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y Entes
Públicos de carácter local, siendo seleccionados de común
acuerdo por la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, se instaura el principio de corresponsa-
bilidad en la financiación, de tal forma que el Ministerio apor-
tará como máximo el 60% y la Comunidad Autónoma -o Cor-
poración Local, en su caso-, al menos, el 40% del total finan-
ciado por cada proyecto. La distribución del crédito
19.04.231F.453.01 asigna a la Comunidad Autónoma de
Andalucía la cantidad de 783.807,40 euros (130.414.578,06
pesetas), en concepto de aportación del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales para el desarrollo de los citados proyectos.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión, y en uso de las facultades que
me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a
la realización de programas de intervención social de carácter
integral a favor de la comunidad gitana de Andalucía, a desarro-
llar en el marco del Plan de Desarrollo Gitano y del Plan Integral
para la Comunidad Gitana de Andalucía, y efectuar su con-
vocatoria para 2006.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido
en su Disposición final primera, en las normas especiales en
materia de subvenciones contenidas en el artículo 20 de la
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en el Capí-
tulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en sus normas de desarrollo, en lo que no se opongan a
los preceptos básicos de la norma estatal citada, y en las
bases que se establecen a continuación.

3. La concesión de subvenciones se regirá por el régimen
de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Los proyectos serán cofinanciados por el Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales, que aportará el 60% del pre-
supuesto, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
y Entidad Local o Entidad Pública, que aportarán cada una
un 20%, al menos, del coste total de la intervención aprobada.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan de Desarrollo Gitano, las Enti-
dades Locales y las Entidades Públicas de carácter local que
cumplan los siguientes requisitos comunes para ambas:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía, modificado por Decreto
102/2000, de 15 de marzo.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

3. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden, al amparo de lo establecido en
los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, los solicitantes quedan exceptuados de las prohibiciones
enumeradas en dicho precepto para obtener la condición de
beneficiarios salvo la relativa a estar al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones.
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4. En consecuencia, no podrá resolverse la concesión
de subvenciones o ayudas a beneficiarios que no se hallen
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de sub-
venciones.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se considerará gasto subvencionable, a los efectos pre-

vistos en esta Orden, aquellos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se
realicen en el plazo establecido por estas bases reguladoras.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos sub-
vencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado en estas bases, y así resulte de
los documentos que acrediten el pago realizado.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere
la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por eje-
cución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo
que por las especiales características de los gastos subven-
cionables no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la sub-
vención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica
más ventajosa.

4. En el supuesto de bienes inventariables, el beneficiario
deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención durante el plazo mínimo de cinco años,
en el caso de bienes inscribibles en un registro público, o
de dos años para el resto de los bienes.

Artículo 5. Solicitud y documentación.
1. Las entidades interesadas en obtener subvención

habrán de presentar solicitud formulada conforme al modelo
que figura como Anexo I de la presente Orden, suscrita por
quien ostente la representación legal de la Entidad o tenga
conferido poder suficiente para ello.

2. Junto al modelo de solicitud, habrán de aportar además
una Memoria Explicativa del Programa o Actuación que pre-
tenden desarrollar para el que solicitan la subvención.

3. Una vez valoradas las solicitudes, con carácter previo
a la propuesta de concesión, las entidades solicitantes estarán
obligadas a aportar la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

b) Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente,
cuya titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante.

c) Certificación del Acuerdo del Organo de Gobierno, que
autorice la petición, especificando la cuantía. Esta deberá obrar
en el expediente antes de la concesión de la subvención.

d) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios de, al menos el 20 por 100 del presupuesto a financiar,
aprobado por el Organo de Gobierno correspondiente.

e) Ficha de presentación de proyecto, conforme al modelo
que figura como Anexo II de la presente Orden.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación

de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a los efectos de la acreditación
de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren
en poder de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y se encuentren vigentes, debiendo dejarse constancia en el
expediente mediante la oportuna diligencia.

6. La acreditación de los requisitos previstos en la presente
Orden se realizará aportando documentos originales o copias
compulsadas de los mismos en todas sus hojas.

7. La compulsa de documentos podrá realizarse en los
Registros de los órganos administrativos a que se dirijan las
solicitudes, en los Registros de los Ayuntamientos, así como
en cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 6. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social que corresponda al domicilio del solicitante o en el
Registro General de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sito en la calle Hytasa, número 14, de Sevilla.

2. El plazo de presentación de proyectos será de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El índice estimado de población gitana residente ela-
borado por la Secretaría para la Comunidad Gitana de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social (0-15%).

2. El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y
fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto (0-20%).

3. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social
(0-10%).

4. La participación efectiva, debidamente acreditada, de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos (0-20%).

5. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo social, de mayor ámbito
territorial o europeos (0-20%).

6. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales (0-10%).

7. Grado de compromiso medioambiental del solicitante.
(0-5%).

Artículo 8. Tramitación.
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de

evaluación y propuesta por las Delegaciones Provinciales de
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esta Consejería. Con base en dicha propuesta, la selección
de los proyectos a financiar se efectuará de común acuerdo
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, teniendo la competencia
para acordar la concesión de las subvenciones reguladas en
la presente Orden, la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social y el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales mediante
acuerdo que se instrumentará a través de un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio y la Consejería para la rea-
lización de estos Programas.

2. Una vez firmado el Convenio de Colaboración entre
el Ministerio y la Consejería, en aquellas subvenciones ins-
titucionales en las que se conceda un importe diferente al
solicitado, se dará trámite de audiencia. A tal efecto, se pro-
cederá a notificar a los interesados el acuerdo en relación
con su solicitud con indicación del citado importe, requirién-
doles para que presenten, en su caso, una memoria adaptada
de la actuación a subvencionar, la aceptación expresa de la
subvención que se va a proponer y la documentación que
resulte pertinente a tenor de lo establecido en la presente
Orden. Se concederá un plazo de 10 días naturales para que
los interesados aporten la documentación requerida, con indi-
cación de que si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos
en su solicitud.

Una vez seleccionados los proyectos y tras la publicación
del acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, se pondrá fin
al procedimiento mediante la celebración de un Convenio de
Colaboración entre la Entidad Local o Entidad Pública y la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, conforme al
modelo que figura como Anexo III, cuya vigencia vendrá esti-
pulada en el propio convenio y no sobrepasará un año, sin
posibilidad de prórroga, salvo causa debidamente justificada.
Esta suscripción será requisito imprescindible para hacer efec-
tivas las aportaciones económicas de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social y del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

3. El acuerdo que dé lugar a la terminación convencional
del procedimiento, contendrá, como mínimo los requisitos exi-
gidos en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo
dicho Convenio deberá recoger las obligaciones que deben
asumir los beneficiarios o, en su caso, las entidades cola-
boradoras, según lo establecido en las presentes bases, así
como conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de
la mencionada Ley General de Subvenciones.

4. Los expedientes de gasto correspondientes deberán
ser sometidos a fiscalización previa.

5. Transcurrido el plazo de seis meses desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, sin que se haya resuel-
to el expediente, las solicitudes de subvenciones podrán enten-
derse desestimadas, de conformidad con lo establecido en
el art. 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 9. Competencias.
La Consejera para la Igualdad y Bienestar Social delega

en los titulares de las Delegaciones Provinciales la competencia
para suscribir los Convenios correspondientes a sus respectivos
ámbitos territoriales, los cuales se ajustarán en su formulación
a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.

Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total
de la actividad.

Artículo 11. Régimen de compatibilidad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la

percepción de las subvenciones a que se refiere la presente
Orden, será compatible con la percepción de otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

Artículo 12. Publicidad de subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario a los que se imputen, personas beneficiarias, can-
tidad concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de
que los importes de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

En este supuesto se hará pública en la sede del órgano
competente para resolver, sin perjuicio de la publicidad que
pueda articularse mediante su inclusión en la página web
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión o convenio suscrito al efecto en las siguien-
tes circunstancias:

1. Las modificaciones o alteraciones en las condiciones
iniciales, relativas a la ejecución de la actuación subvencio-
nada, que se produzcan por circunstancias ajenas a la voluntad
de la entidad beneficiaria podrán dar lugar, previa solicitud
motivada de ésta, a la correspondiente modificación del calen-
dario previsto de entrega y, en su caso, de reembolso de las
ayudas.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización de la actuación o proyecto, así como de justificación,
sin que en ningún caso pueda variar el destino o finalidad
de la subvención.

3. Asimismo, se podrán autorizar, previa petición moti-
vada de la entidad beneficiaria, modificaciones de las partidas
que constituyen el presupuesto financiable, siempre que no
se disminuya la inversión total y la destinada a activos fijos.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiese
recaído resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada. Si llegado el plazo de vencimiento para justificar el
proyecto, no ha recaído resolución, debe entenderse deses-
timada la petición debiendo ser presentados los documentos
exigidos en el Convenio.

Artículo 14. Pago.
1. Con carácter previo a la efectividad del pago, la Entidad

Local o Entidad Pública acreditará ante la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social que existe suficiente crédito
retenido para hacer frente a la parte de financiación a su cargo,
al menos en un 20 por 100 del mismo.

2. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, con
posterioridad a la suscripción del Convenio, procederá a trans-
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ferir en un sólo pago los totales de la parte de cofinanciación
propia y la correspondiente al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en los términos establecidos en la Ley del Presupuesto
vigente en el ejercicio en que se conceda la subvención.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud. La titularidad de dicha cuenta deberá obrar
a nombre de la Entidad beneficiaria de la subvención.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, sub-
venciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Entidades Locales y Entidades Públicas de carácter

local a las que se les concediere subvención vendrán
obligadas a:

a) Efectuar las aportaciones económicas que les corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.

c) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

g) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

h) Comunicar al órgano gestor los posibles cambios de
domicilio que se produzcan durante el período en que la sub-
vención sea susceptible de control.

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 12 de la presente Orden.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 17 de esta Orden.

l) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 16. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social correspon-
diente, en el plazo máximo de un mes desde la finalización
del programa, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado, así como certificación sobre el cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

b) Memoria final de la actuación realizada.
c) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,

conforme al modelo que figura como Anexo IV, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, acompañada de la documentación adecuada para jus-
tificar la totalidad de los gastos realizados en la ejecución
de la actuación subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención concedida sea inferior.

d) Ficha de evaluación y justificación del gasto conforme
al modelo que figura como Anexo V.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de la concesión de la subvención revestirá la forma
de cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de
la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario o de la entidad colaboradora, en la que se debe incluir,
bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto
o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.
La cuenta deberá incluir declaración de las actividades rea-
lizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste,
con el desglose de cada uno de los gastos incurridos y su
presentación se realizará, como máximo, en el plazo de un
mes desde la fecha de finalización del plazo concedido para
la realización del programa. Dicho plazo de ejecución se com-
putará desde la firma del convenio.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o de eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario.

4. Los justificantes de gasto presentados serán sometidos
a un sistema de validación y estampillado que permita un
control de la concurrencia de subvenciones.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
la procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

6. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles,
además de con los justificantes del gasto, debe aportarse cer-
tificado de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

7. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponder con el presupuesto aceptado de la actividad, aún
en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior.

8. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a la firma del correspondiente convenio, incluso en
el ejercicio económico inmediatamente anterior, siempre que
se refieran a costes reales de la actuación subvencionada por
la convocatoria. En el caso de que dichas actuaciones sean
de continuidad, sólo se admitirán con cargo a la subvención
los gastos producidos desde la fecha de finalización de la
ejecución de la actuación subvencionada en la convocatoria
anterior.

9. La justificación de las subvenciones habrá de realizarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de
finalización del plazo concedido para la realización del pro-
grama. Dicho plazo de ejecución, que será de un año máximo,
se computará según las fechas indicadas en el convenio o
en su defecto desde la firma del mismo.
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10. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
diez días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General de Sub-
venciones y en los artículos 17 y 18 de la presente Orden.
El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando
al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, según justificación, los porcentajes de financiación del
Estado y de la Junta de Andalucía, definidos con anterioridad.

Artículo 17. Reintegro y obligados al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, las per-
sonas o entidades beneficiarias, y las entidades colaboradoras,
en su caso, deberán reintegrar la totalidad o parte de las can-
tidades percibidas más los correspondientes intereses de
demora desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente en los términos establecidos en el
artículo 16 de esta Orden.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el artículo 15 de esta Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
artículo 15 de esta Orden, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de veri-
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones, o Entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas o entidades beneficiarias, así
como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de

la persona o entidad beneficiaria de las medidas en materia
de protección medioambiental a las que viene obligado.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden, es decir, si el importe de las subvenciones resulta de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas o ingresos o recursos, supera el coste
de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstas una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada, respondiendo al criterio de la proporcio-
nalidad, por el número y/o grado de incumplimiento de la
actividad objeto de la ayuda.

4. En todo caso, la graduación prevista en el art. 17.3.n)
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se producirá
en función de la voluntariedad en el incumplimiento y en el
volumen e importancia del mismo.

5. Serán de aplicación en esta materia las reglas esta-
blecidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

6. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública,
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los mismos que de acuerdo con
el artículo 9 de la presente Orden tienen atribuida la facultad
de resolver sobre la concesión de subvenciones.

7. La obligación de reintegro será independiente de las
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden, se san-
cionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General
de Servicios Sociales e Inclusión para dictar las instrucciones
y adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ANEXO III

M O D E L O

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS DE INTERVENCION A FAVOR DE LA COMU-
NIDAD GITANA ANDALUZA. PLAN DE DESARROLLO GITANO

En ........................ a ....... de ............. de 200 ...
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R E U N I D O S

De una parte, don/doña ...................... Delegado/a Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
en uso de las facultades que tiene atribuidas por delegación
de competencias de la Excelentísima Señora Consejera para
la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con el artículo 8.1
de la Orden de 29 de junio de 2005, por la que se regula
la realización de programas de intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana Andaluza a desarrollar en 2006 (BOJA
núm. ...... de ............... de 2005),

Y de otra, don/doña ........................., en su condición
de .............. de la Entidad ....................

Reconociéndose mutuamente capacidad para otorgar el
presente Convenio

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social tiene atribuidas las competencias, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre servicios sociales
y asistencia social, en virtud de los artículos 148, 1.20.º de
la Constitución Española y 13, 22, 23 y 30 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, así como
Decreto de Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que
se designan a los Consejeros y Consejeras de la Junta de
Andalucía (BOJA Extraordinario núm. 3, de 25 de abril) y
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social.

A) Segundo. Que por su parte, la Entidad Local ...............,
en virtud de lo establecido en el artículo 25.2.k), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, tiene
atribuidas competencias relativas a la prestación de los
servicios sociales y de promoción y reinserción social, en los
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

B) Segundo. Que por su parte la Entidad Pública .............,
en virtud de lo establecido en..............................................
tiene atribuida la representación y en uso de las facultades
atribuidas al mismo.

(*) Seleccionar A o B según proceda.

Tercero. Que el artículo 57 de la citada Ley 7/1985, de
2 de abril, dispone que la cooperación económica, técnica
y administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
suscriban.

(**) El apartado tercero sólo se incluirá en los supuestos
en que se opte por la opción A del apartado segundo.

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, y como cauce
formal para el desarrollo del proyecto, ambas partes acuerdan
la suscripción del presente Convenio, que se regirá por las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El objeto del presente Convenio consiste en articular la

colaboración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social, a través de su Delegación Provincial en ......... y la
Entidad ................. para el desarrollo de un proyecto de inter-
vención a favor de la comunidad gitana denominado .....
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , y cuyo objeto es
.................................................

Segunda. Financiación: Aportaciones económicas de las
partes.

1. El Presupuesto total del convenio asciende a ..........
euros (............... pesetas), que serán financiados por las par-
tes de la siguiente forma:

a) La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social apor-
tará ............ euros (............... pesetas).

b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aportará
.......... euros (.............. pesetas).

c) La Entidad ....................................... aportará
............. euros (.............. pesetas).

2. El desglose del presupuesto y la financiación del Con-
venio se recogen en el Anexo al presente Convenio.

Tercera. Financiación máxima.
Considerando los porcentajes de participación en la finan-

ciación establecidos en el artículo 2.1 de la Orden de Con-
vocatoria, la financiación del proyecto aprobado en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar.

Cuarta. Pago y justificación.
1. Tras la firma del presente Convenio, la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social, a través de la Delegación Pro-
vincial, procederá a transferir a la Entidad ................. la can-
tidad de ............................ euros (............. pesetas) corres-
pondiente a su aportación.

Asimismo transferirá la parte de la aportación financiera
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, conforme a la
cláusula octava del convenio suscrito entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para la cofinanciación de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la mar-
ginación e inserción del pueblo gitano, según la distribución
expresada en el Anexo en el que se determinan las aportaciones
económicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados, con referencia al ejercicio 2005.

2. La justificación de la citada aportación económica se
realizará en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
finalización del plazo concedido para la realización del pro-
grama, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden
de 29 de junio de 2005.

Quinta. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención, y en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del convenio
suscrito al efecto, en los supuestos contemplados en el art. 13
de la Orden por la que se regula la realización de Programas
de Intervención a favor de la Comunidad Gitana andaluza a
desarrollar en 2006.

Sexta. Obligaciones de la Entidad.
La Entidad Local (o Entidad Pública de Carácter Local)

............................, asume las siguientes obligaciones:

a) Colaborar en la financiación del convenio mediante
la aportación de ............... euros.
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b) Invertir la cantidad transferida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en las actuaciones de desarrollo del proyecto subvencionado,
conforme a los conceptos que se detallan en el Anexo al pre-
sente Convenio.

c) Contratar el personal necesario para la realización del
programa, con respecto al cual asumirá la responsabilidad
por el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y
de Seguridad Social que establecen las disposiciones vigentes,
garantizando su dedicación a la realización de los programas
contenidos en el presente Convenio.

d) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar
a la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, cuanta infor-
mación se precise para conocer el grado de ejecución del
programa, así como las de control financiero que le sean reque-
ridas por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Asistir a las reuniones que se convoquen en orden
a conseguir el cumplimiento, coordinación y evaluación perió-
dica de los programas y, en su caso, las posibles modifica-
ciones que se puedan acordar entre las partes.

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

j) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de los proyectos de intervención, que los mismos
se realizan en colaboración con el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 17 de esta Orden.

l) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Séptima. Supervisión y control.
1. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se

reserva el ejercicio de las facultades de supervisión, control
y seguimiento de los proyectos, pudiendo solicitar cuantos
datos, informes y justificantes considere necesarios.

2. A los efectos de lo previsto en el número anterior,
la Entidad habrá de presentar, en los plazos establecidos, los
siguientes documentos:

a) En el plazo de quince días, a contar desde la firma
del Convenio, entregará la programación de las actuaciones
a realizar, con indicación de las fechas previstas para inicio
y finalización.

b) En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
terminación del plazo de ejecución, presentará un informe de

evaluación final sobre la ejecución del proyecto, así como los
Anexos IV y V debidamente cumplimentados y firmados, con
independencia de la aportación de la documentación justi-
ficativa indicada en el artículo 16 de la Orden.

Octava. Publicidad.
Las subvenciones concedidas tanto por la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social como por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales serán objeto de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indi-
cado en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Novena. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio tendrá una vigencia de .........

meses, contados a partir de ............ (fecha de la firma o
expresión de la fecha de inicio del mismo), sin posibilidad
de prórroga, salvo por causa suficientemente justificada.

Décima. Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento y evaluación del presente Convenio

se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento. Esta Comi-
sión estará compuesta por:

- El/la Delegado/a Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social y el/la máximo/a representante de la Entidad o en quie-
nes estos deleguen, que ejercerán la Presidencia.

- Un técnico de la Delegación Provincial, que ejercerá
las funciones de Secretario.

- Un miembro en representación de la Entidad, designado
por ésta.

- Un representante de la Comunidad Gitana objeto de
la Intervención.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir, asimismo,
técnicos de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclu-
sión, cuando así se estime conveniente.

2. Esta Comisión se reunirá, como mínimo, con carácter
semestral, para estudiar el desarrollo y grado de ejecución
de las actuaciones objeto del convenio, evaluar los resultados
y proponer las medidas correctoras de las dificultades y pro-
blemas que pudieran surgir.

3. Cuando lo estime pertinente, cualquiera de las partes
podrá solicitar la reunión de la Comisión de Seguimiento del
Convenio.

Undécima. Resolución del convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones,

por alguna de las partes firmantes será causa suficiente para
denunciar y resolver este Convenio.

Cualquier cuestión de litigio que pudiera surgir en la inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio
de lo dispuesto en la estipulación décima, serán de cono-
cimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo
Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha
indicado en el encabezamiento.

El Delegado/a Provincial de la El .............. de la Entidad
Consejería para la Igualdad ................................
y Bienestar Social de ........... ................................

Fdo.: ................................. Fdo.: .........................
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio de Salud, por la que se resuelve definitiva-
mente el Proceso Extraordinario de Consolidación y Pro-
visión de plazas de las categorías que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9
y 10 del Anexo I de las Resoluciones de 7 de mayo de 2002
(BOJA núm. 69 de 13 de junio) y de 1 de junio de 2002 (BO-
JA núm. 69 de 13 de junio) por las que se convocan procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Trabajadores Sociales, Gestión de
Función Administrativa y Fisioterapeutas, dependientes del
Servicio Andaluz de Salud; resueltas por los Tribunales Cali-
ficadores las alegaciones presentadas contra la Resoluciones
de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 82 de 28 de abril)
y de 28 de abril de 2005 (BOJA núm. 86 de 10 de mayo),
por las que se aprueban las resoluciones provisionales de
la fase de provisión de dichos procesos; y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y
en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de con-
formidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm.
280 de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de las cate-
gorías que se citan -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por
los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos
en la valoración de los méritos:

- Fisioterapeutas.
- Gestión de Función Administrativa, opción Administra-

ción General.
- Gestión de Función Administrativa, opción Informática.
- Trabajadores Sociales.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados

por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Tercero. Nombrar personal estatutario fijo, de la corres-
pondiente categoría y/u opción, al personal que habiendo sido
declarado en situación de expectativa de destino -mediante
Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 146 de 27
de julio), o de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219
de 10 de noviembre)- ha obtenido destino definitivo en esta
resolución de la fase de provisión, y que figuran relacionados
en el Anexo I con indicación del destino adjudicado.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los concursantes que habiendo
sido declarados en situación de expectativa de destino -me-
diante Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 146
de 27 de julio) o de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm.
219 de 10 de noviembre)-, y habiendo participado en la fase
de provisión, no han obtenido destino definitivo en la resolución
de la misma y que figuran relacionados en el Anexo II. Dichos
concursantes podrán solicitar en cualquier momento el rein-
greso al servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin
que le sea exigido período mínimo de permanencia en dicha
situación de excedencia voluntaria para solicitarlo.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párra-
fo segundo de la base 6.3 a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino, -mediante Resolución de 15 de julio de
2004 (BOJA núm. 146 de 27 de julio) o de 28 de octubre
de 2004 (BOJA núm. 219 de 10 de noviembre)-, y habiendo
participado en la fase de provisión, no han solicitado todas
las plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

- García García, José. DNI: 25.917.606. Gestión, opción
Administración General.

- Jiménez Sánchez, José María. DNI: 25.945.457. Ges-
tión, opción Administración General.

Sexto. Publicar, como Anexo III, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión del
proceso extraordinario correspondiente a las categorías que
se citan.

Séptimo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.
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Octavo. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Noveno. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría a
la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos. La toma de posesión de la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al del
cese, si las plazas son de la misma localidad o Area de Salud;
de diez días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un
mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino
o supone el reingreso al servicio activo. Efectuada la toma
de posesión, el plazo posesorio del personal no proveniente
de la fase de selección se considerará como de servicio activo
a todos los efectos, excepto en el supuesto de reingreso al
servicio activo, percibiéndose los correspondientes haberes con
cargo a la plaza de destino.

Décimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los

plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2005.- El Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, por la
que se adjudica un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Reglamento General de Ingre-
so, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, y visto el Acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno el día 21 de junio de 2005,

se adjudica el puesto de trabajo de Libre designación, según
se detalla en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de 3 de mayo de 2005 (BOJA número 29,
de 13 de mayo).

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 2 de
septiembre de 2004, por la que se aprobaron las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la entre-
vista de la fase de provisión de Facultativos Especialistas
en Anestesiología y Reanimación, acuerda repetir la
entrevista del Hospital Valle de los Pedroches, y anuncia
el lugar, fecha y hora de realización de la misma.

Esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, en ejecución del Auto de 26 de abril de 2005 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, acordó, median-
te Resolución de 1 de junio de 2005, admitir cautelarmente
a doña María Aguado Frutos a la fase de selección del Proceso
Extraordinario de Consolidación de Empleo de la categoría de
Facultativo Especialista de Area en Anestesiología y Reani-
mación, e incluirla en la lista definitiva de aspirantes que han
superado dicha fase de selección. Posteriormente, y tras la
verificación de la documentación aportada por la interesada,
esta Dirección General, mediante Resolución de 24 de junio
de 2005, la declaró cautelarmente en situación de expectativa
de destino y le concedió un plazo de 15 días hábiles para
que participara en la fase de provisión de dicho proceso extraor-
dinario, fase iniciada mediante Resolución de esta Dirección
General de 3 de mayo de 2004 (BOJA núm. 96, de 18 de
mayo).

Vista la solicitud de participación en la fase de provisión
presentada por la interesada y de conformidad con lo esta-
blecido en la Base 7.1 del Anexo I de la Resolución de 16
de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de Facultativos Especialistas de Area depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General,

HA RESUELTO

Primero. Admitir a doña María Aguado Frutos a la entre-
vista de la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo, de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas en Anestesiología y Reanimación, en el Hospital Valle
de los Pedroches.

Segundo. Modificar la Resolución de 2 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 178, de 10 de septiembre), por la que
se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos a
la entrevista de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo de Facultativos Especialistas en
Anestesiología y Reanimación, incluyendo en la misma a doña
María Aguado Frutos.

Tercero. Anunciar que doña María Aguado Frutos ha ele-
gido realizar la entrevista en el Hospital del Valle de los Pedro-
ches -Area Sanitaria Norte de Córdoba-, por lo que se acuerda
repetir la entrevista correspondiente a dicho Hospital. El resul-
tado de la entrevista que se convoca no afectará al resultado
del resto de entrevistas ya realizadas en la fase de provisión
de la especialidad, debido a que las plazas ofertadas en dicho
Hospital no habían sido adjudicadas, al no haber concurrido
ningún concursante a la entrevista del primero ni del segundo
procedimiento de provisión.

Cuarto. Anunciar que la citada entrevista se celebrará el
día 14 de julio, a las 9 horas, en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud de Córdoba, sita en Avda. República
Argentina, 34.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica las de 3 de
mayo de 2003 y de 17 de febrero de 2005, por las
que se inicia, respectivamente, el primer y segundo
procedimiento de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de determinadas especialidades de
FEAS dependientes del Organismo, convocado por la
Resolución que se cita.

Las Resoluciones de 3 de mayo de 2003 y de 17 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 96, de 18 de mayo de 2003 y núm. 41, de 1 de
marzo de 2005) por las que se inician, respectivamente, el
primer y segundo procedimiento de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de facul-
tativos especialistas de Areas Hospitalarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16
de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio) contienen,
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas
de los Tribunales Calificadores que han de realizar y evaluar
la entrevista de la fase de provisión prevista en el citado pro-
ceso. Habiendo sido aceptadas las renuncias de doña Mar-
garita Sardinero Córdoba y don Angel Serrano Cugat, esta Direc-
ción General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
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HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Anestesiología y Rea-
nimación:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Valle de Los Pedroches a don Salustiano Luque Lozano, en
sustitución de doña Margarita Sardinero Córdoba y, como
Secretario de dicha Comisión a don Feliciano Segura Pera,
en sustitución de don Angel Serrano Cugat.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso públi-
co para la adjudicación de plazas de profesor Asociado,
Ayudante, profesor Ayudante Doctor, profesor Colabo-
rador y profesor Contratado Doctor. Curso 2005/2006.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto),
se convocan, a concurso de méritos, las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
así como el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen
del Profesorado y Estatutos de la Universidad de Jaén, en
cuanto no se opongan a las leyes citadas anteriormente, y
demás normas que fuesen de aplicación y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todos
los aspirantes que participen en el presente concurso.

I. BASES ESPECIFICAS

Para participar en el mencionado concurso los aspirantes,
además de los recogidos en el apartado de Bases Generales,
habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes:

I.1. Los candidatos a plazas de profesor Asociado deberán
ejercer actividad profesional remunerada para la que capacite
el título académico que posea y alegue el interesado y por
el que concursa, desarrollada fuera de la Universidad, con
antigüedad de al menos tres años y mantener el ejercicio de
dicha actividad durante la totalidad de su período de con-
tratación.

I.2. Los candidatos a plazas de Ayudante deberán haber
superado todas las materias de estudio que se determinan
en los criterios a que hace referencia el art. 38 de la Ley
Orgánica de Universidades, de conformidad con lo establecido
en su art. 49, que se acreditará con el documento justificativo
de estar en posesión de la Suficiencia Investigadora o del Diplo-
ma de Estudios Avanzados.

I.3. Los candidatos a profesor Ayudante Doctor deberán
estar en posesión del título de Doctor y no haber tenido, al
menos durante dos años, relación contractual, estatutaria o
como becario en Centros vinculados a la Universidad de Jaén.
Acreditar haber realizado durante ese período tareas docentes
y/o investigadoras en Centros no vinculados a la misma. La
contratación exigirá la previa evaluación positiva de su acti-
vidad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la

Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.4. Los candidatos a profesor Colaborador deberán contar
con informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

I.5. Los candidatos a profesor Contratado Doctor deberán
estar en posesión del título de Doctor, acreditar, al menos,
tres años de experiencia postdoctoral docente e investigadora,
o prioritariamente investigadora, y contar con informe favorable
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria.

II. BASES GENERALES

II.1. En caso de que el aspirante presente un título de
Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos en el extran-
jero, éste deberá estar expresamente homologado por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, u organismo que tuviera reco-
nocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente
presentación de la solicitud.

II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso estar
en posesión de la titulación exigida según se indica en el
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Para los aspirantes extranjeros será necesario el domi-
nio del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la Comi-
sión de Contratación mediante entrevista al efecto.

II.4. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán
de presentar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-currículum que aparece como Anexo III de la presente
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas)
y disponible en la página web de la Universidad de Jaén
(www.ujaen.es), en el Registro General de la Universidad o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

a) Fotocopia del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia del Título Académico o, en su defecto, jus-

tificante de haber abonado los derechos para la expedición
del mismo.

c) Resguardo acreditativo original sellado por la entidad
bancaria que justifique haber ingresado en la cuenta de la
Caja Rural de Jaén núm. 3067/0109/33/1150653028 la
cantidad de 18 euros en concepto de derechos.

Para plazas de profesor Asociado, además de la docu-
mentación exigida en los apartados anteriores, deberá apor-
tarse obligatoriamente documento actualizado que acredite
suficientemente los requisitos de actividad profesional esta-
blecidos en el art. 38.2 de la Ley Andaluza de Universidades:

d) El profesional que ejerce por cuenta propia: Certificado
actualizado de estar dado de alta, en el Impuesto de Actividades
Económicas, en el que se haga constar la fecha de alta y
la actividad que realiza, o documento de naturaleza análoga
que podría ser: Justificante del último pago del Impuesto del
Valor Añadido (IVA), justificante del último pago del Boletín
Oficial al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RE-
TA), justificante del último pago a la Mutualidad o Colegio
profesional, etc.

e) El profesional que ejerce por cuenta ajena: Contrato
de trabajo e informe actualizado de vida laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de
ser empleados públicos, mediante hoja de servicios o cer-
tificado actualizado.
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En ambos casos, deberá acompañarse certificado del orga-
nismo o empresa donde el aspirante preste servicios en el
que haga constar la antigüedad y el tipo de actividad que
realiza.

Para plazas de Ayudante se deberá aportar obligato-
riamente:

f) Fotocopia de Certificado-Diploma de Estudios Avanza-
dos o del documento que justifique estar en posesión de la
Suficiencia Investigadora.

Para plazas de profesor Ayudante Doctor se deberá aportar
obligatoriamente:

g) Documentación que acredite haber realizado, al menos
durante dos años, tareas docentes y/o investigadoras en Cen-
tros no vinculados con la Universidad de Jaén.

Para plazas de profesor Ayudante Doctor, de profesor Cola-
borador y de profesor Contratado Doctor se deberá aportar
obligatoriamente:

h) Fotocopia del informe favorable de la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria.

La no aportación de la documentación referida en los
apartados a), b), c) y, según el tipo de plaza, la referida en
los apartados d), e), f), g), h), en el plazo de presentación
de instancias o en el de subsanación concedido al efecto,
determinará la exclusión automática del solicitante en este
procedimiento. A su vez, la presentación y el pago en el banco
de los derechos mencionados en el apartado c) no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la instancia de participación.

i) Certificación académica o fotocopia compulsada de la
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la
licenciatura y/o diplomatura.

j) Justificantes de los méritos alegados que estime opor-
tunos y suficientes para la valoración de los mismos.

k) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o
fotocopia.

La no presentación de la documentación señalada, en
los apartados i), j), k), o su presentación fuera del plazo esta-
blecido, no supondrá la exclusión del concurso, pero podrá
conllevar su no consideración por parte de la Comisión.

La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del pro-
cedimiento, los originales de la documentación presentada o
cualquier otro documento que estimase necesario.

II.5. Las personas que opten a más de una plaza, con
distinto número de código, deberán presentar solicitud inde-
pendiente para cada una de ellas, acompañada en cada caso
de la documentación y abono correspondiente. Cuando existan
varias plazas con un mismo número de código se presentará
una sola solicitud.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico
Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

II.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se publicarán en el tablón de anuncios del Registro General
(Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas), las relaciones
completas de admitidos y excluidos a concurso, con indicación
de la causa de exclusión y plazo de subsanación. Transcurrido
dicho plazo, la lista definitiva se publicará por igual cauce,
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al general
de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación,
mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección
(pmperez*ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar
donde se ha presentado y referencia de la plaza que se solicita.

II.7. Los méritos de los candidatos serán evaluados por
las correspondientes Comisiones de Contratación, que valo-
rarán la calidad y pertinencia de los mismos respecto a las
características y área de la plaza convocada. El Presidente
de la Comisión de Selección podrá disponer la incorporación
a la misma de asesores especialistas o de informes elaborados
por éstos.

Todos los concursos podrán resolverse con la no adju-
dicación de la/s plaza/s cuando, a juicio de la Comisión de
Contratación, los currícula de los aspirantes no se ajusten al
perfil o actividad docente de la plaza o cuando no se adecuen
mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

II.8. El sistema de selección de los aspirantes será el
de concurso, con arreglo al Baremo General aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, que figura
como Anexo II de la presente convocatoria.

III. COMPOSICION DE LA COMISION DE CONTRATACION

Los nombres y demás datos de los miembros de las Comi-
siones encargadas de examinar y valorar las instancias pre-
sentadas por los aspirantes serán publicados en el tablón de
anuncios del Registro General con antelación a la constitución
de las mismas, estando conformados en base a lo establecido
en el art. 115 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
de la siguiente forma:

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
que actuará como Presidente.

El Director del Departamento al que pertenezca la plaza.
Dos profesores permanentes pertenecientes al área de

conocimiento a la que corresponda la plaza.
Dos profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos

de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de
los cuales uno lo será a propuesta del Comité de Empresa.

El Jefe del Servicio de Personal y Organización Docente,
que actuará como Secretario.

IV. COMUNICACIONES, DOCUMENTACION, CONTRATOS,
INCOMPATIBILIDADES, RENUNCIAS Y RECURSOS

IV.1. Las propuestas de las Comisiones de Contratación
serán publicadas en el tablón de anuncios del Registro General
y contra las mismas podrá interponerse reclamación ante el
Presidente de dicha Comisión en el plazo de cinco días hábiles
contados a partir del siguiente a su publicación. Las propuestas
definitivas de contratación laboral serán elevadas al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén. Contra la
resolución definitiva podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén
en el plazo de un mes. La presentación de dicho recurso no
producirá efectos suspensivos en la formalización del contrato,
salvo que el Rector, mediante resolución expresa, aprecie que
la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible
o difícil reparación o en la fundamentación de la impugnación
se detecte la existencia manifiesta de motivos de nulidad de
pleno derecho. A tal fin, se formalizará el contrato con el aspi-
rante propuesto, sin perjuicio de que la eventual estimación
del recurso pueda acarrear la extinción automática de la rela-
ción contractual del inicialmente propuesto.

IV.2. La documentación de los candidatos a plazas que
no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada en
los departamentos respectivos por los interesados una vez
transcurrido un plazo de tres meses a contar desde la publi-
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cación de la resolución definitiva del Rectorado. Transcurrido
un año desde la mencionada fecha se procederá por parte
de la Administración a la destrucción de la documentación
que no haya sido solicitada.

La documentación de los candidatos a las plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la
firmeza de la resolución cuestionada. Una vez resuelta judi-
cialmente la plaza y transcurrido un año, se procederá por
parte de la Administración a la destrucción de la documen-
tación que no haya sido solicitada.

IV.3. Para la formalización de los contratos, desde el Ser-
vicio de Personal y Organización Docente se remitirá comu-
nicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación,
que no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde
la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos
en el caso de no presentarse a la firma del contrato en el
referido plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equi-
valente.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificado médico oficial.
d) Núm. de afiliación a la Seguridad Social (si tienen).
e) Datos bancarios.
f) Fotocopia de la hoja del libro de familia en la que

aparezcan los hijos.
g) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de resi-
dencia y la exención del permiso de trabajo de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de
20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social,
reformado por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre
y 11/2003, de 29 de septiembre.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos
en ningún caso.

La duración de los contratos para las plazas de profesores
Asociados será hasta el 30 de septiembre de 2006. Para las
plazas de Ayudantes y profesores Ayudantes Doctores, la dura-
ción del contrato será por un máximo de 4 años desde la
firma del mismo. Para las plazas de profesores Colaboradores
y profesores Contratados Doctores será de 5 años a partir de
la firma del contrato.

IV.4. La celebración o subsistencia del contrato se con-
diciona a la autorización de compatibilidad en el caso de que
el aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a desem-
peñar otra actividad pública o privada, de conformidad con
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal de las Administraciones Públi-
cas.

IV.5. Quienes dentro del plazo establecido al efecto, y
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación
o justificantes que les fuesen requeridos por la Comisión o
los servicios administrativos de la Universidad, no podrán ser
seleccionados, o en caso de que ya lo hubieran sido, será
anulada su selección, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida
la contratación del aspirante seleccionado, podrá formalizarse
la incorporación con el siguiente más valorado.

IV.6. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por
los interesados en los plazos y formas establecidos por la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 21 de junio de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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ANEXO II

Baremo de méritos

En la tabla 1 se relacionan los tipos de méritos com-
putables y sus valores unitarios, estructurados en 7 bloques
equivalentes a los criterios de valoración, con sus correspon-
dientes apartados. La puntuación final se obtendrá aplicando
a la puntuación obtenida en cada uno de los bloques I a
VI los pesos indicados en la tabla 2 de acuerdo con el tipo
de plaza (ayudante, ayudante doctor, colaborador, contratado
doctor y asociado), y multiplicando el valor así obtenido, en
caso de contemplarse algún mérito preferente (Bloque VII),
por el factor que corresponda según el tipo de mérito preferente.

Todas las aportaciones serán valoradas, sean propias o
no del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquellos
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la plaza. En algunos tipos de mérito se aplicará una
modulación de acuerdo con la afinidad al área de la plaza,
de forma que las contribuciones consideradas propias del área
computarán el 100% del valor asignado en el baremo, las
consideradas de áreas afines computarán el 50% y las de
áreas no afines el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla 1
se indica el tratamiento de cada tipo de mérito al respecto,
utilizando los códigos siguientes:

- N: Las contribuciones no se someten a modulación por
afinidad (valoración de todas las contribuciones con el valor
asignado en el baremo).

- S: Las contribuciones se someten a modulación por
afinidad.

- SA: Sólo se valoran las contribuciones propias del área
de la plaza o de áreas afines, sometidas a la correspondiente
modulación.

Los méritos puntuados por períodos temporales serán
valorados proporcionalmente al período que abarquen.

Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado.
La valoración de los méritos catalogados como «Otros»

en cada bloque se realizará del siguiente modo: Se hará una
lista con todos los tipos de méritos que se consideren valorables
en este apartado de acuerdo con las contribuciones aportadas
por todos los concursantes, y se les asignarán puntuaciones
unitarias tomando como referencia la puntuación asignada al
resto de los tipos de méritos del bloque, con la limitación
de 0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de mérito. De
cada concursante se valorará un máximo de 10 unidades de
este tipo en cada bloque (las que den lugar a la máxima
puntuación total), por lo que ninguno podrá obtener más de
3 puntos en total en el apartado «Otros».
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 115/2005,
de 3 de mayo, por el que se modifica la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía, correspondiente al Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (BOJA
núm. 98, de 23.5.2005).

Advertido error en el Decreto 115/2005, de 3 de mayo
(BOJA núm. 98, de 23 de mayo), por el que se modifica
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
al del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, se procede
a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Página núm. 14.
MODIFICAR 2338510 NG. CONVENIOS, CONTRATOS Y BECAS

DONDE DICE:
A.F.: INV. ANAL. FOR. AGR-PE
A.R.: ADMON. AGRARIA

DEBE DECIR:
A.F.: ADMON. AGRARIA
A.R.: INV. ANAL. FOR. AGR-PE

Página núm. 15.
MODIFICAR 2337010 SC. EVALUACION Y SEGUIMIENTO

DONDE DICE:
A.F.: INV. ANAL. FOR. AGR-PE
A.R.: ADMON. AGRARIA

DEBE DECIR:
A.F.: ADMON. AGRARIA
A.R.: INV. ANAL. FOR. AGR-PE

Página núm. 16.
9105410 TITULADO GRADO MEDIO
AÑADIR EN OTRAS CARACTERISTICAS: PLAZAS A EXTINGUIR: 2

Página núm. 19.
9344410 DP. ADMINISTRACION
AÑADIR AREA FUNCIONAL: ADM. PUBLICA

Página núm. 20.
307910 DELINEANTE
AÑADIR EN OTRAS CARACTERISTICAS: PLAZAS A EXTINGUIR: 1

Página núm. 21.
9197810

DONDE DICE: DENOMINACION: DP. ADMINISTRACION GENERAL
DEBE DECIR: DENOMINACION: DP. ADMINISTRACION

9284410
SUPRIMIR DE OTRAS CARACTERISTICAS: PLAZA A EXTINGUIR: 1

Página núm. 23.
MODIFICAR

DONDE DICE: CODIGO 9345810 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DEBE DECIR: CODIGO 9583110 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Página núm. 27.
9346410.

DONDE DICE: OTRAS CARACTERISTICAS: A EXT. ESPECIALIDAD
DEBE DECIR: OTRAS CARACTERISTICAS: A EXT. CUERPO

Página núm. 30.
MODIFICAR
389010 PROFESOR

DONDE DICE NUM.: 2; PLAZA A EXTINGUIR: 2
DEBE DECIR NUM.: 3; PLAZA A EXTINGUIR: 3

Página núm. 32.
ELIMINAR 9206010 TITULADO SUPERIOR
MODIFICAR

DONDE DICE: CODIGO 9205910 ADMINISTRATIVO
DEBE DECIR: CODIGO 9583010 ADMINISTRATIVO

Página núm. 33.
MODIFICAR 6929910 TITULADO SUPERIOR

DONDE DICE: NUM.: 1; PLAZA A EXTINGUIR: 1
DEBE DECIR: NUM.: 2; PLAZA A EXTINGUIR: 2

Sevilla, 15 de junio de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de julio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Servirecord, S.A., encargada del ser-
vicio municipal de ayuda a domicilio y del servicio muni-
cipal de atención de día infantil y juvenil del Excmo.
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Unión Local de Comisiones
Obreras y el Secretario General de la Unión Comarcal de la
Unión General de Trabajadores ha sido convocada huelga en
la empresa Servirecord, S.A., encargada del servicio municipal
de ayuda a domicilio y de atención de día infantil y juvenil
en Jerez de la Frontera (Cádiz), durante los días 11, 12 y
13 de julio de 2005, desde las 10,00 hasta las 12,00 horas
y los días 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de julio de 2005
desde las 00,00 horas del día 14 de julio y finalizando la
misma a las 24,00 horas del día 15 de julio de 2005, y
desde las 00,00 horas del 18 de julio hasta las 24,00 horas
del día 22 de julio de 2005, y que, en su caso, podrá afectar
al personal del servicio de ayuda a domicilio y del servicio
de atención infantil y juvenil de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
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evitando que los servicios esenciales establecidos supongan un
funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procu-
rando que el interés de la comunidad sea perturbado por la
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal del servicio de ayuda a domicilio
y del servicio de atención infantil y juvenil de la empresa Ser-
virecord, S.A., de Jerez de la Frontera (Cádiz), prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-
sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la
salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal del servicio de ayuda a domicilio y del servicio de
atención infantil y juvenil de la empresa Servirecord, S.A., en
Jerez de la Frontera (Cádiz), durante los días 11, 12 y 13
de julio de 2005, desde las 10,00 hasta las 12,00 horas y
los días 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de julio de 2005 desde
las 00,00 horas del día 14 de julio y finalizando la misma
a las 24,00 horas del día 15 de julio de 2005, y desde las
00,00 horas del 18 de julio hasta las 24,00 horas del día
22 de julio de 2005, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de esta-
blecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada la
huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

A N E X O

- Servicio de ayuda a domicilio:
Deben quedar garantizadas por los trabajadores convocados

a la huelga, y en el número necesario, las actuaciones impres-
cindibles de carácter personal y sanitario propias del servicio
asistencial que prestan.

- Servicio de atención de día infantil y juvenil:
Para atender a los menores en su orientación necesaria

a los menores y/o familiares de estos en su tratamiento y/o
programas específicos es necesario disponer de:

K Un coordinador.
K Un psicólogo.
K Un pedagogo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 661/04, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm.
1-1.ª planta, se ha interpuesto, por don Rafael Gerardo Ruiz
Avila, recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 611/04
contra la Resolución presunta de la solicitud formulada por
el recurrente en relación con los nombramientos en régimen
de interinidad realizados en el I.E.S. «Aynadamar», de Gra-
nada, procedentes de la Bolsa del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional en la Especialidad Procedi-
mientos Diagnósticos, Clínicos Ortoprotésicos (Especialidad
591/219).

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de septiembre de 2005 a las 10,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 62/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
5 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol,
portal B - planta 6.ª, se ha interpuesto, por don Mauricio
Linari Melfi recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
62/2005 contra la resolución de 13 de mayo de 2004 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y contra
la subsanación formalizada por medio de la resolución de 5
de julio de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos por la que se acuerda declararme excluido de
la relación de seleccionados para el desempeño de puestos
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de Catedráticos de los Conservatorios Superiores de Música
de la especialidad de Dirección de Orquesta y Conjunto Ins-
trumental, así como contra la lista definitiva de aspirantes
a Catedráticos para el curso 2004/2005 de la que se me
ha excluido como acto de la ejecución de las resoluciones
anteriores.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 27 de septiembre de 2005 a las 10,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se hace pública la relación de centros selec-
cionados en los que se desarrollará el programa
bilingüe.

El artículo 12 de la Orden de 6 de abril de 2005, por
la que se convocan proyectos educativos para la selección
de Centros Bilingües para el curso 2005/06, establece que
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
a la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, pro-
cederá a dictar la Resolución definitiva de la convocatoria,
la cual será diferenciada según se trate de centros que imparten
Educación Primaria o Secundaria.

En virtud de ello, una vez finalizados los trabajos de la
Comisión de Selección, esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública, en el Anexo I de la presente Reso-
lución, la relación de Centros Bilingües cuyos proyectos han
sido seleccionados. Dichos Centros Bilingües aparecen rela-
cionados por orden alfabético de provincia y localidad, y con
indicación del idioma por el que se les selecciona.

Segundo. Hacer pública, en el Anexo II de la presente
Resolución, la relación de centros de nueva creación que con-
tarán con una Sección Bilingüe a partir del curso 2005/06,
de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la
citada Orden de convocatoria. Dichos centros aparecen asi-
mismo relacionados por orden alfabético de provincia y loca-
lidad, y con indicación del idioma de la sección.

Tercero. Hacer pública, en el Anexo III de la presente
Resolución, la relación de centros autorizados a impartir Sec-
ciones Bilingües español-francés y español-alemán que, pro-
cedentes de la fase experimental, pasan a ser Centros Bilin-
gües, de conformidad con la Disposición Adicional Primera
de la Orden de convocatoria. Dichos centros aparecen también
relacionados por orden alfabético de provincia y localidad, y
con indicación del idioma de la sección.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 2005.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
210/2005. (PD. 2566/2005).

NIG: 4109100C20050005600.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 210/2005. Nego-
ciado: 5.º
Sobre: Desahucio falta de pago y reclamación de rentas.
De: Doña Josefa Moreno Barroso.
Procurador: Sr. Manuel José Onrubia Baturone115.
Contra: Doña Marie Genevieve Chantal Hayet.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 210/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de
Sevilla a instancia de Josefa Moreno Barroso contra Marie
Genevieve Chantal Hayet sobre desahucio falta de pago y recla-
mación de rentas, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 146

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.

Fecha: Diez de junio de dos mil cinco.
Parte demandante: Josefa Moreno Barroso.
Abogado:
Procurador: Manuel José Onrubia Baturone115.
Parte demandada: Marie Genevieve Chantal Hayet.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Desahucio falta de pago y reclamación de
rentas.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Manuel
José Onrubia Baturone en nombre y representación de doña
Josefa Moreno Barroso contra doña Marie Genevieve Chantal
Hayet, declaro haber lugar al desahucio de los demandados
de la vivienda sita en Sevilla, calle Palacios Malaver,
núm. 16, 2.º, la cual deberá quedar libre y a disposición
de la parte actora, con apercibimiento de ser lanzada y a
su costa si no lo verificare en plazo legal.

La demandada abonará igualmente a la actora la cantidad
de 1.055,56 euros, en concepto de rentas debidas a fecha
de juicio, más los intereses legales devengados por dicha suma
desde la fecha del emplazamiento, todo ello con expresa impo-
sición de costas a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Marie Genevieve Chantal Hayet, extiendo y firmo
la presente en Sevilla, a diez de junio de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita «Suministro
de papel 100% reciclado en bobinas y hojas de papel
paletizadas para la impresión del Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía». (PD. 2574/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de papel 100%

reciclado en bobinas y hojas de papel paletizadas para la impre-
sión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Plazo de ejecución: Hasta la finalización del suministro,
teniendo como fecha límite el 31 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 414.550 euros.
5. Garantía provisional: 8.291 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 038 156.
e) Telefax: 955 035 222.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día 11.9.2005.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

día 12 de septiembre de 2005.
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b) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17,
Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: 20 de septiembre de 2005.
c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se convoca
concurso abierto para la contratación de consultoría
y asistencia o de servicios. (PD. 2571/2005).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 070/05-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de actualización y man-

tenimiento de las unidades que forman parte del directorio
de establecimientos con actividad económica en Andalucía,
referido a 1 de enero de 2005.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: El precio máximo uni-

tario por registro tratado y aceptado por la dirección del proyecto
es de diecinueve céntimos (0,19 E), IVA incluido. Teniendo
en cuenta que el número de registros a tratar es de 620.000,
el presupuesto para la realización del proyecto no deberá supe-
rar los ciento diecisiete mil ochocientos euros (117.800,00 E),
IVA incluido.

5. Garantía provisional: Dos mil trescientos cincuenta y
seis euros (2.356,00 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se acreditarán mediante los medios establecidos
en los apartados A) y B) del artículo 16 TRLCAP, y A), C),
D) y E) del artículo 19 TRLCAP.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimosexto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación General» que contendrá los documentos rela-
cionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP y Sobre núm. 2 titulado
«Proposición económica y técnica» que contendrá los docu-
mentos relacionados en el epígrafe 8.2.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.
13. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2573/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2005/1870.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparación de 24 viviendas

en Purchena (Almería).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Purchena (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

208.821,20 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Ocho mil trescientos cincuenta y dos euros

con ochenta y cinco céntimos (8.352,85 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4-6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 161.
e) Telefax: 950 011 217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el mismo día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de agosto de 2005,

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de

Obras Públicas y Transportes en Almería.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes en Almería.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4-6.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: 16 de septiembre de 2005.
e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Almería, 4 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se convoca licitación
para la contratación del suministro (Expte. 349/05)
que se relaciona. (PD. 2576/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 349/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición, transporte e ins-

talación en el Laboratorio de Salud Pública de Córdoba de
un cromatógrafo iónico.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Laboratorio de Salud Pública de

Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.190,00 euros.
5. Garantía provisional: 1.003,80 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativa Particulares). 955 006 539 (Pliego de Prescripciones
Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede. Según normativa vigente.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La requerida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El 7 de septiembre de
2005.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

e) Horas: 12,30 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, tra-
mitación urgente, para la contratación del servicio de
vigilancia de la Residencia Escolar «Carmen de Bur-
gos», dependiente de esta Delegación. (PD.
2568/2005).

Elementos comunes a los licitadores

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:. Delegación Provincial de Educación de

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de la Residencia «Carmen de Burgos», de Almería.
b) Lugar de ejecución: Residencia «Carmen de Burgos».
Plazo de ejecución: Desde el 1 de septiembre de 2005

al 31 de agosto de 2007, ambos inclusive.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por resolución

de 14.6.2005.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

280.356,48 euros.
5. Garantías. Provisional: 2%.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Negociado

de Gestión Económica.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfonos: 950 004 508-09.
e) Fax: 950 004 503.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA; si el último día
fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará, el siguiente hábil
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial

o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa
Isabel.

3. Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de

variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquel en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones; si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará público en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Almería, 14 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 1 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto y trámite de
urgencia, los servicios de limpieza que se citan. (PD.
2570/2005).

Esta Delegación Provincial de Educación, ha resuelto
anunciar a concurso, por el procedimiento abierto y trámite
de urgencia, cincuenta y un contratos de servicios de limpieza
de Centros Docentes Públicos.

1. Entidad adjudicadora y expediente: Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
en Málaga; Sección de Contratación. Números de expedientes:
SG/SC Lim 01/05 al SG/SC Lim 52/05.

2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de las ins-
talaciones y edificios de los Centros Docentes detallados en
los puntos 4 y 5.

Lugar de ejecución: Centros Docentes de Málaga y pro-
vincia. Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Plazo de ejecución: Desde el 1 de septiembre de 2005
al 31 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto y por concurso.

4 y 5. Presupuesto base de licitación y garantías: La garan-
tía provisional está fijada en un 2% del Presupuesto base
de licitación:
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6. Obtención de documentación e información: De 9 a
14 horas, en la Delegación Provincial de Educación, Sección
de Contratación, Avenida de la Aurora, 47, 11.º (Edificio de
Servicios Múltiples), 29071, Málaga; teléfonos 951 038 064
y 951 038 475, telefax 951 038 076; la fecha límite para
obtener documentos e información coincide con la fecha límite
de presentación de solicitudes de participación -ver apartado
8, infra-.

7. Requisitos específicos del contratista: Los generales
para la contratación con las Administraciones Públicas, no
siendo necesario que la empresa tenga clasificación.

8. Presentación de ofertas de solicitudes: Los interesados
deberán presentar sus proposiciones en sobre cerrado pre-
ferentemente en esta Delegación Provincial -Registro General-,
planta 0, en el plazo de 8 días naturales a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio, todos los días laborables
de 9 a 14 horas; sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las AA.PP., en cuyo caso deberán comunicar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante telefax o tele-
grama en el mismo día. En caso de enviarse por correo, el
interesado además del anuncio mencionado, deberá justificar
la fecha de imposición del envío.

Cuando una misma empresa licite a más de un expe-
diente, podrá presentar un único sobre A, conteniendo la docu-
mentación establecida en el Pliego, y en el sobre B tantas
ofertas económicas independientes como a Centros concurra.

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
se efectuará en acto público, en la Sala de Juntas de la planta
11 de esta Delegación, a las 12 horas del cuarto día hábil
siguiente a la terminación de presentación de ofertas, excepto
sábados.

10. Admisión de variantes: Queda autorizada la presen-
tación de variantes o alternativas según consta en el Pliego
de Cláusulas Administrativas y Particulares (Anexo VII).

11. Otras Informaciones: Las señaladas en el Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de los empresarios adjudicatarios.

Málaga, 1 de julio de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia lici-
tación pública para la concesión administrativa de
dominio público con destino a la actividad de pelu-
quería en el Centro de Día para personas mayores
de Bailén. (PD. 2569/2005).

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, en virtud de las facultades atribuidas por el
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de mayo), y la Orden
de 12 de Julio de 2004 de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por la que se delegan competencias en
los titulares de diversos órganos directivos de la Consejería
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto), y de conformidad con
lo establecido en el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ha resuelto convocar licitación pública para la concesión admi-
nistrativa del local de dominio público destinado a la actividad
de peluquería del Centro de Día para personas mayores de
Bailén, adscrito a esta Delegación.

1. Exposición de los expedientes: En la sede de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
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Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación) de Jaén, de 9,00 a 14,00 horas,
durante el plazo de presentación de proposiciones.

2. Proposiciones: Se ajustarán al modelo que figura como
Anexo a los Pliegos de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

3. Fianza provisional: Será del 2% del valor de los bienes
y elementos de la concesión.

4. Plazo de la concesión: Diez años improrrogables.
5. Presentación de proposiciones: En el Registro de Entra-

da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19, planta baja,
de Jaén, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta las 14,00
horas de dicho día. Si el último día fuese sábado, se trasladará
al siguiente hábil.

6. Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Adjudicación Concesional a las nueve horas del siguiente
día hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación
de proposiciones, en la sede de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social. Si dicho día fuese sábado,
la apertura de proposiciones se realizará a la misma hora el
siguiente día hábil.

7. Documentación exigida: La indicada en los Pliegos
de Condiciones Administrativas Particulares.

8. Gastos de inserción: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio y cuantos origine esta licitación, serán por cuen-
ta del concesionario.

Jaén, 4 de julio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso
de suministro, entrega e instalación de una cámara
climática para ensayos en condiciones de temperatura
seca de aire, humedad y velocidad controladas. (PD.
2567/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 06/05 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cámara climática

para ensayos en condiciones de temperatura seca de aire,
humedad y velocidad controladas.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Laboratorio del Instituto Andaluz de

Energías Renovables (Edificio de Institutos Universitarios en
el Parque Tecnológico de Andalucía).

e) Plazo de entrega: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.400,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de

Investigación y Doctorado.

b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de
Gobierno, 3.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde

su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2. Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios del

Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón
de Gobierno.

e) Hora: Se publicará en el tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón de
Gobierno.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: http://www.uma.es.

Málaga, 21 de junio de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

RESOLUCION de 21 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso
de suministro, entrega e instalación de un reactor cata-
lítico con medida de gases por espectrometría de
masas. (PD. 2565/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Investigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 02/05 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactor catalítico

con medida de gases por espectrometría de masas.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Laboratorio de Ingeniería Química

de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales.
e) Plazo de entrega: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

108.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.160,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de
Investigación y Doctorado.

b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de
Gobierno, 3.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde

su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2. Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios del

Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón
de Gobierno.

e) Hora: Se publicará en el tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón de
Gobierno.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: http://www.uma.es

Málaga, 21 de junio de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 2005, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Redacción de proyecto de nuevo
muelle pesquero, Puerto de Isla Cristina (Huelva). (PD.
2572/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevi-

lla, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de Expediente: 2005/000050-RHI511.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de nuevo muelle pes-

quero, Puerto de Isla Cristina (Huelva). De conformidad con
el artículo 210, apartado e) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se incluye la
opción de la dirección de la obra. Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Lugar de ejecución: Isla Cristina Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cien mil euros

(100.000,00 Euros), más cincuenta mil euros en relación
con la opción a la dirección de obra objeto del proyecto,
mediante la aplicación del art. 210.e) del TRLCAP.

5. Garantías. Provisional: Dos mil euros (2.000,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 19 de agosto de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 1 de
septiembre de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

FUNDACION AGENCIA DE CALIDAD SANITARIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación (Expte.: 210/05). (PD.
2575/2005).

1. Entidad contratante: Fundación Agencia de Calidad
Sanitaria de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato: Servicio de integración de apli-
caciones con las plataformas de administración electrónica
proporcionadas por la Junta de Andalucía para la Fundación
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (Expte. 210/05).

Presupuesto de licitación: Treinta mil euros (30.000,00 E),
IVA incluido.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, y concurso público, respectivamente.

Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

Plazo de ejecución: Cuatro Meses.
Garantías: Garantía definitiva 4% precio de contratación.

No necesaria garantía provisional.
Obtención de documentación e información: Fundación

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. Avda. de la Inno-
vación, s/n. Edif. Renta Sevilla 2 C, 41020, Sevilla. Tlfno.:
955 023 900. Fax 955 023 901, o mediante correo elec-
trónico indicando datos personales (nombre y apellidos, enti-
dad a la que se representa, dirección y teléfono) y el expediente
del que se solicita obtener la documentación a la dirección:
agencia.acsa*juntadeandalucia.es.

Plazo de presentación de ofertas: 20 días naturales, a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio antes
de las 13,00 horas.

Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Particulares y Técnicos.

Lugar de presentación de ofertas: El mismo que el de
obtención de documentación e información.
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Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acto de apertura
de ofertas.

Admisión de variantes: No se admiten.

Lugar y fecha de la apertura pública de ofertas: En el
lugar de presentación de ofertas, el trigésimo día hábil siguiente

al de terminación del plazo de presentación de ofertas a las
13,00 horas.

Los gastos de publicación de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- La Directora, Sagrario
Almazán González.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 24 de junio de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
núm. J-059/05-EP, seguido contra don Jackson Ore-
juela Feraud.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Propuesta de Resolución del expediente sancionador que se
cita por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Propuesta de Resolución de expediente
sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Núm. Expediente: J-059/05-EP.
Notificado: Don Jackson Orejuela Feraud.
Ultimo domicilio: C/ Millán de Priego, núm. 52, 4.ºB, Jaén.
Trámite: Propuesta de Resolución.

Jaén, 24 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34 de Granada.

Interesado: Capital Granada, S.L.
Expediente: GR-13/05-A.R.

Infracción: Muy grave (art. 19.8 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesada: María García Flores.
Expediente: GR-16/05-A.R.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador de sobre-
seimiento y archivo.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Interesado: Francisco José Mayor Ruiz.
Expediente: GR-98/04-A.R.
Acto notificado: Resolución de caducidad expediente san-
cionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Interesado: Antonio Martín Calvo.
Expediente: GR-152/04-A.R.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador de
sobreseimiento y archivo.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Interesado: Antonio Benítez Solera.
Expediente: GR-156/04-A.R.
Infracción: A lo dispuesto en los arts. 14.c), 19.12, 22.1
y 29.1.d), respectivamente, de la Ley 13/1999, modificada
por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Interesada: Silvia Camacho Caballero.
Expediente: GR-161/04-A.R.
Infracción: A lo dispuesto en los arts. 14.c), 19.12, 22.1
y 29.1.d), respectivamente, de la Ley 13/1999, modificada
por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Interesado: Nouzha Hammouche.
Expediente: GR-205/04-A.R.
Infracción: A lo dispuesto en los arts. 14.c), 19.12 y 23,
respectivamente, de la Ley 13/1999, modificada por la Ley
10/2002.
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Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Granada, 16 de junio de 2005.- La Delegada, Teresa
Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de máqui-
nas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Azar y Videos, S.L.
CIF: B-41180811.
Expediente: H-40/05-MR.
Fecha: 2 de junio de 2005.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Máquinas Recreativas y de Azar.
Infracciones: Graves y leve, tipificadas arts. 53 y 54 del

Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Real Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Sanción: Multa de 1.350 euros.
Plazo de Recurso de Alzada: Un mes, a contar desde

el día siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Huelva, 21 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifica la práctica
de las liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, conforme a
lo dispuesto en el art. 56.3 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados de 24 de Septiembre de 1993, ha intentado, en
el domicilio designado al efecto, la notificación de la liquidación
practicada por el hecho imponible que en ella se comprende,
en la forma exigida por el art. 102 de la vigente Ley General
Tributaria, sin que haya sido posible el practicar las mismas,
por lo que, a tenor de lo prevenido en sus arts. 109 y siguientes,
se procede a efectuarlas por el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62.2 de la
Ley General Tributaria, las deudas tributarias resultantes de
las liquidaciones practicadas deberán pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la publicación hasta el día 5 del segundo
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible de
recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, dependiente del Minis-
terio de Hacienda y con sede en sus Delegaciones Provinciales,
mediante escrito dirigido a la misma Oficina (art. 235 de la
Ley General), en el plazo improrrogable de un mes a contar
desde el siguiente al de la presente publicación, sin que puedan
ambos simultanearse y sin que la interposición, por sí sola,
interrumpa el plazo de ingreso, que sí podrá serlo si al momento
de la presentación se acompaña la garantía que establecen
los arts. 224 (caso de serlo en reposición) o el art. 233.1
(de serlo en vía económico-administrativa), de la Ley General.

Asimismo, en corrección de los valores comprobados,
podrá promover la tasación pericial contradictoria que con-
templa el art. 135 de la Ley General Tributaria y que regulan
los arts. 120 y 121 del Reglamento del Impuesto, de 29
de mayo de 1995, siendo a cargo del interesado los honorarios
del perito que designe al efecto y, en su caso, los del perito
tercero. La presentación de la solicitud conllevará la suspensión
del plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia de
los intereses de demora que se devenguen por la misma.
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Cádiz.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifica la práctica
de las liquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, conforme a
lo dispuesto en el art. 36.2 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ha
intentado, en el domicilio designado al efecto en la declaración
tributaria, la notificación de la liquidación practicada por el
hecho imponible que en ella se comprende, en la forma exigida
por el art. 124.1.a) de la vigente Ley General Tributaria, sin
que haya sido posible el practicar las mismas, por lo que,
a tenor de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a efectuarlas por el presente Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2.a) y b)
del Reglamento General de Recaudación, las deudas tributarias
resultantes de las liquidaciones practicadas deberán pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la publicación hasta el día 5 del segundo
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible de
recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, dependiente del Minis-
terio de Hacienda y con sede en sus Delegaciones Provinciales,
en el plazo improrrogable de un mes a contar desde el siguiente
al de la presente publicación, sin que puedan ambos simul-
tanearse y sin que la interposición, por sí sola, interrumpa
el plazo de ingreso, que sí podrá serlo si al momento de la
presentación se acompaña la garantía que establece el
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art. 11.5 del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso
de serlo en reposición), o el art. 75.6 del Reglamento de Pro-
cedimiento de 1 de marzo de 1996 (de serlo en vía eco-
nómico-administrativa).

Asimismo, en corrección de los valores comprobados,
podrá promover la tasación pericial contradictoria que con-
templa el art. 52.2 de la Ley General Tributaria y que regula
el art. 98 del Reglamento del Impuesto de 8 de noviembre
de 1991, siendo a cargo del interesado los honorarios del
perito que designe al efecto y, en su caso, los del perito tercero.
La presentación de la solicitud conllevará la suspensión del
plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia de los
intereses de demora que se devenguen por la misma.
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Cádiz, El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de la oficina liquidadora del distrito hipotecario de El
Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se notifican
trámite de audiencia por el impuesto sobre sucesiones
y donaciones.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora se ha inten-
tado conforme al Art. 36.2 de la Ley 29/1987 del 18 de
diciembre y 65.1 del Reglamento de 8 de noviembre de 1991,
la notificación al presentador del documento y al objeto de
que los interesados puedan comparecer en el trámite de
audiencia que establece el Art. 34.1.m) de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, al que se acompañan
copia de los documentos que van a ser tenidos en cuenta
en la propuesta de Resolución que dictará este órgano, sig-
nificando que, en cumplimiento de la letra l) del citado arti-
culado, se concede a los interesados un plazo de diez días
para que comparezcan en el mismo y puedan alegar y presentar
los documentos y justificaciones que convengan a su derecho,
a cuyo efecto se le pone a su disposición, durante todo el
plazo, en horas de oficina al público (lunes a viernes de 9
a 14 horas).

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese cum-
plimentado el trámite, se entenderá decaído su derecho, pro-
cediéndose a dictar la correspondiente Resolución.

El presente acto, al ser de mero trámite, no admite recurso
alguno, que si podrá interponer contra la Resolución que se
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art. 66
de la Ley General Tributaria.

Cádiz, el Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de la Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
El Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se notifican
Trámite de Audiencia por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora se ha inten-
tado conforme a los arts. 56.3 del T.R. de 24 de septiembre

de 1993 y 100.1 del Reglamento de 29 de mayo de 1995,
la notificación al presentador del documento del trámite de
audiencia que establece el art. 34.1.m) de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con los
hechos imponibles que se relacionan al que se acompaña
copia de los documentos que van a ser tenidos en cuenta
en la propuesta de resolución que dictará este órgano, sig-
nificando que, en cumplimiento de la letra I) del citado
articulado, se concede a los interesados un plazo de diez días
para que comparezcan en el expediente y formulen las ale-
gaciones y presenten los documentos y justificaciones que
convengan a su derecho, a cuyo efecto, durante todos los
días del plazo y en horas de oficina al público (lunes a viernes
de 9 a 14 horas), se les pone el mismo de manifiesto, a
su disposición.

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese cum-
plimentado el trámite, se entenderá decaído su derecho, pro-
cediéndose a dictar la correspondiente resolución.

El presente acto, al ser de mero trámite, no admite recurso
alguno, que sí podrá interponer contra la Resolución que se
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art. 66
de la Ley General Tributaria.
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Cádiz.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifican las
resoluciones de procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 83 del Reglamento de
Procedimiento de 1 de marzo de 1996, se ha intentado la
notificación de la resolución dictada en el procedimiento en
ellas instado, en el domicilio que de las mismas consta decla-
rado en el mismo, sin que se haya podido practicar la misma,
por lo que, por el presente Anuncio, se procede a efectuarlas,
conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Con el presente requerimiento, que al ser de mero trámite
no admite recurso alguno, se entenderá interrumpido el plazo
de prescripción establecido en los arts. 64 y ss. de la Ley
General Tributaria para la comprobación y liquidación de los
hechos imponibles que se comprenden y derivan de la decla-
ración y de los documentos requeridos.

Cádiz, El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de la Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
El Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se notifican
las resoluciones de procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que, por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 83 del Reglamento de
Procedimiento de 1 de marzo de 1996, se ha intentado la
notificación de la resolución dictada en el procedimiento en
ellas instado, en el domicilio que de las mismas consta decla-
rado en el mismo, sin que se haya podido practicar la misma,
por lo que, por el presente Anuncio, se procede a efectuarlas,
conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Contra el acto administrativo que se notifica se podrá inter-
poner reclamación económico-administrativa ante la Secretaria-
Delegada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación.

Cádiz, El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 24 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, por el que se notifica Propuesta
de Resolución de expediente disciplinario incoado por
Resolución de 1 de marzo de 2005 a doña Rosa Mag-
dalena López Garrido.

E D I C T O

Don Manuel Colmenero Gutiérrez, instructor del expedien-
te disciplinario incoado a doña Rosa Magdalena López Garrido,
por resolución de la lltma. Sra. Delegada Provincial en Jaén
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, de fecha 1 de marzo de 2005,

HAGO SABER

1. Que con fecha 14 de junio de 2005 he formulado
Propuesta de Resolución en el citado expediente, de la que
se ha intentado su notificación personal en los términos y
condiciones señaladas en el art. 59.2 de la Ley 30/92, de
RJAP y PAC, sin que ésta haya sido posible.

2. Que de acuerdo con el apartado 3 del mencionado
precepto, procede su publicación en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento correspondiente a su domicilio, asi como en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma Andaluza en
este caso.

En consecuencia se advierte a doña Rosa Magdalena
López Garrido, que tiene a su disposición la meritada propuesta
de resolución en la Inspección Provincial de Servicios de la
Junta de Andalucía en Jaén (C/ Santo Reino 4, 1.ª planta)
donde podrá examinarla para, a su vista, hacer si así lo desea,
las alegaciones que estime convenientes a su derecho. Para
ello dispone del plazo de diez días hábiles a contar desde
el siguiente a aquél en que este anuncio aparezca publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de junio de 2005.- El Instructor, Manuel
Colmenero Gutiérrez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se convoca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de fincas afectadas por el proyecto deno-
minado «Canalización para suministro de gas natural
a La Línea de la Concepción (Cádiz)», en el término
municipal de San Roque. (PP. 2456/2005).

Por anuncio de 3 de junio de 2005, de la Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta e
Andalucía en Cádiz, ha sido concedida autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto «Canalización para suministro
de gas natural a La Línea de la Concepción (Cádiz)», en el
término municipal de San Roque (Cádiz), así como reconocida,
en concreto, su utilidad pública, previa la correspondiente infor-
mación pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que se establece en el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 21 de
julio de 2005 en el Ayuntamiento de San Roque.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, Meridional de Gas, S.A.U.
asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 22 de junio de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: SUMINISTRO DE GAS NATURAL A LA LINEA DE LA CONCEPCION -PROVINCIA DE CADIZ- MUNICIPIO: SAN ROQUE

ABREVIATURAS UTILIZADAS: SE: m2 EXPROPIACION EN DOMINIO. SP: m.l. SERVIDUMBRE DE PASO. OT: m2 OCUPACION
TEMPORAL. POL.: POLIGONO. PAR: PARCELA DE CATASTRO

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la resolución del procedimiento sanciona-
dor MA-64/04.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-64/04 incoado a Rowas-
blu, S.A., «Hotel Don Miguel», sin que esta Delegación Pro-
vincial haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo
su último domicilio conocido en Ramblas de Cataluña, 61,
de Barcelona, se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación de la resolución indicada,
por la que se impone una sanción por infracción de la nor-
mativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha
realizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo, Comercio y Depor-
te, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio

Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y entrega del corres-
pondiente talón de cargo (modelo 046), con la advertencia
de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en
el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 30 de junio de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
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en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Diego Navero Navero,
30.411.773-T.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso contra la reso-
lución del expediente sancionador en materia de epizootias
63/2003 (DS 5235/2003).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 14
de abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca, por
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la resolución del expediente sancionador en materia de epi-
zootias 63/2003.

Recursos o plazo: Contra la Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, en Córdoba. C/ Sto. Tomás
de Aquino, s/n, 5.ª planta.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ayllón Vergara
Hermanos, G-14076970.

Procedimiento/núm. de expte.: Procedimiento sanciona-
dor en materia de ayudas al aceite de oliva 479/2000
(DS 1252/2005).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 13
de abril de 2004, del Consejero de Agricultura y Pesca, por
la que se resuelve el procedimiento sancionador en materia
de ayudas al aceite de oliva 479/2000.

Recursos o plazo: Contra la Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de
reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente Anuncio, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo, ante los tribunales de ese orden,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, en Córdoba. C/ Sto. Tomás
de Aquino, s/n, 5.ª planta.

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Menjíbar Caballero,
30.038.697-F.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso contra la reso-
lución del expediente sancionador en materia de sanidad ani-
mal 192/2003 (DS 806/2004).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 30
de mayo de 2005, del Consejero de Agricultura y Pesca, por
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la resolución del expediente sancionador en materia de sanidad
animal 192/2003.

Recursos o plazo: Contra la Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, en Córdoba. C/ Sto. Tomás
de Aquino, s/n, 5.ª planta.

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Rafael Loreto del Pino,
77.801.938-E.

Procedimiento/núm. de expte.: Sancionador en materia
de pesca marítima, PS-73/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de
1 de marzo de 2005, de la Directora General de Pesca y
Acuicultura por la que se resuelve el procedimiento san-
cionador.

Recursos o plazo: Contra dicha Resolución que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla. C/ Seda, s/n, Polígono
Hytasa.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Verónica Bergas del Rey del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Verónica Bergas del Rey del Acuerdo de constitución de
acogimiento familiar preadoptivo, en el procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo núm. 373-2005-23-000020,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 27 de abril de 2005 de constitución del
acogimiento familiar preadoptivo, en el procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo núm. 373-2005-23-000020,
referente al menor L.D.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de bases.

Hago saber: Que en la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de
mayo de dos mil cinco, adoptó acuerdo disponiendo la apro-
bación de las Bases que han de regir el proceso de funcio-
narización de una plaza de Licenciado en Derecho de la Plan-
tilla de Personal Laboral, como Técnico de Administración
Especial, Asesor Jurídico en Contratación Administrativa, por
el sistema de concurso-oposición y que se transcriben a
continuación:
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BASES ESPECIFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
FUNCIONARIZACION DE UNA PLAZA DE LICENCIADO EN
DERECHO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL,
COMO TECNICO DE ADMINISTRACION ESPECIAL, ASESOR
JURIDICO EN CONTRATACION ADMINISTRATIVA, POR EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la realización

de las pruebas selectivas para la transformación del vínculo
laboral en funcionarial, de una plaza de Licenciado en Derecho,
clasificada como funcionariable en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, con funciones
propias de Técnico de Administración Especial en Contratación
Administrativa.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas de Reforma de la Función Pública, del Real Decre-
to-Ley 781/86, de 18 de abril, según la redacción dada por
el art. 60 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, del Real Decreto
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas
Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, y en el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado,
y por cualquier otra disposición que le sea de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea, según los términos que establece la Ley
7/1993, de 23 de diciembre.

- Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

- Tener cumplidos dieciocho años.
- No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación

física o psíquica que impida el desempeño de la función
pública.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquier Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

Los requisitos anteriormente referidos deberán cumplirse
el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache y se presentarán en el Registro,
en las que manifestarán reunir todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en estas Bases, según modelo que figura en
el Anexo I, en el plazo de veinte días hábiles, contados desde
la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, jus-
tificantes de los méritos que alegue para su apreciación y
valoración por el Tribunal. Así como justificante de haber abo-
nado en la Tesorería de este Ayuntamiento la cantidad de

treinta euros, en concepto de tasa por derecho de examen.
También podrá ser satisfecha la referida tasa mediante giro
postal o telegráfico, indicando nombre del aspirante, proceso
selectivo y fecha de la imposición.

Los justificantes de los méritos alegados se presentarán
en original o fotocopia compulsada, sin que sean tenidos en
cuenta ni valorados aquellos que aun alegados fueran apor-
tados o justificados con posterioridad a la finalización del plazo
de presentación de instancias.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en

el término de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente aprobará la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que
se hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en
el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de San Juan
de Aznalfarache.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de
la citada resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se deter-
minarán además la composición del Tribunal y el lugar, fecha
y hora en la que se reunirá éste.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la oposición.

Quinta. Tribunales.
El Tribunal Calificador quedará formado como sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante del Equipo de Gobierno de esta
Corporación.

- Un representante de los Grupos de la Oposición.
- El Concejal/a-Delegado/a de Recursos Humanos.
- Un representante de los Delegados de Personal de este

Ayuntamiento o Funcionario Público propuesto por ellos.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignará al menos un suplente y su composición se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Secretario en este proceso selectivo dispondrá de voz
y voto en el mismo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria
la presencia de tres Vocales, el Presidente y el Secretario.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o mayor
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especialidad.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 462/20004,
de 24 de mayo y disposiciones complementarias, el Tribunal
percibirá las asignaciones que correspondan.

Sexta. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases:

Primera fase: Concurso, y segunda fase: Oposición.

La fecha, lugar y hora del comienzo del proceso selectivo
se publicarán al menos con quince días de antelación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, conjuntamente con la relación definitiva de
admitidos y excluidos. Los restantes ejercicios serán anun-
ciados exclusivamente en el tablón de anuncios de la Cor-
poración.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal.

Séptima. Fase de concurso.
Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal

valorará los méritos relacionados y acreditados debidamente
por los aspirantes, adjuntados en su día a la instancia soli-
citando tomar parte en la convocatoria.

Serán objeto de puntuación por el Tribunal los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, dentro
del plazo de presentación de instancias, en la forma y baremo
que a continuación se indica.

La acreditación de los méritos alegados se realizará:

- Para los cursos, seminarios, jornadas y congresos
mediante diploma o certificación de asistencia, expedida por
Centro u Organismo Oficial.

Los cursos, seminarios, jornadas y congresos, en los que
no se justifiquen horas o días de duración, no serán puntuados.

- Para los servicios prestados y la experiencia en Admi-
nistraciones Públicas: Certificación expedida por la Adminis-
tración Pública, o bien original o fotocopia compulsada de
los contratos de trabajo registrados y sellados por la Oficina
del Instituto Nacional de Empleo, acompañados de los corres-
pondientes certificados de empresa o de los certificados expe-
didos por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

- Para la experiencia en Empresas Privadas: Original o
fotocopia compulsada de los contratos de trabajo, acompa-
ñados de los correspondientes certificados de empresa o de
los certificados expedidos por la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social.

El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que estime
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Baremo de concurso.
A) Experiencia.
- Por cada año de servicios prestados en la Administración

Local, cuya Secretaría esté clasificada de Categoría Superior,
en puesto de igual o similares características a la plaza a
la que se aspira: 0,40 puntos.

- Por cada año de servicios prestados en la Administración
Local, cuyas Secretarías estén clasificada de Categoría Entrada
o de Categoría Secretaría-Intervención, en puesto de igual o

similares características a la plaza a la que se aspira: 0,30
puntos.

- Por cada año de servicios prestados en otra Adminis-
tración Pública, en puesto de igual o similares características
a la plaza a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios prestados en la empresa pri-
vada, en puesto de igual o similares características a la plaza
a la que se aspira: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de experiencia: 4,5
puntos.

B) Formación.
Los cursos de formación, seminarios, jornadas y congreso

realizados y debidamente acreditados, relacionados con los
conocimientos necesarios para el desempeño de la plaza, supe-
rados en los Centros Oficiales o concertados, según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los siguiente
tramos:

- Entre 20 y 34 horas lectivas, o entre 2 y 4 días: 0,40
puntos.

- Entre 35 y 69 horas lectivas, o entre 5 y 8 días: 0,60
puntos.

- Entre 70 y 99 horas lectivas, o entre 9 y 15 días:
0,80 puntos.

- Entre 100 y 200 horas lectivas, o entre 16 y 30 días:
1,00 punto.

- Más de 200 horas lectivas, o más de 30 días: 1,5
puntos.

Puntuación máxima del apartado de formación: 3 puntos.

C) Antigüedad.
Por cada año de servicio prestado en la Administración

Local: 0,13 puntos.
Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 1,5

puntos.

Octava. Calificación del concurso.
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación el 45%
de la puntuación máxima prevista para el proceso selectivo.

De igual forma, la valoración de los méritos no servirá
para poder superar la fase de oposición.

Novena. Fase de oposición.
Consistirá en realizar dos ejercicios, consistiendo cada

uno de ellos en un supuesto práctico, de entre dos propuestos
por el Tribunal, de acuerdo con las materias que figuran en
el Anexo II a esta convocatoria. Para la realización de estos
ejercicio, los aspirantes dispondrán de tres horas para el
desarrollo de los mismos.

Estos ejercicios se calificarán de 0 a 11 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener al menos 5,5 puntos en cada
uno de ellos.

La puntuación de la fase de oposición será la suma de
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios divi-
dida entre dos.

La puntuación máxima en esta fase será de 11 puntos.

Décima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Una vez finalizado la oposición el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las prueba la relación de aspirantes que han participado
en el presente proceso selectivo, por orden de puntuación en
las calificaciones obtenidas, y con propuesta de nombramiento
del aspirante aprobado, y sin que quepa asignar, en ningún
caso, la consideración de aprobados sin plaza u otra semejante.
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Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía-
Presidencia para el nombramiento de los aspirantes propuestos
como funcionarios de carrera.

El aspirante propuestos presentarán en este Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la
publicación anteriormente referida, los documentos acredita-
tivos de las condiciones que para tomar parte en el proceso
selectivo se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los concursantes propuestos no presentasen su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad.

Undecima. Base final.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó la pre-
sente convocatoria, todo ello en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, o
bien interponer directamente, en el plazo de dos meses, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, de conformidad con lo preceptuado en
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En el supuesto de haberse interpuesto recurso de repo-
sición, el plazo para recurrir en la vía contenciosa-adminis-
trativa será de dos meses contados desde el día siguiente
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso
potestativo de reposición, o de seis meses contados desde
el día siguiente a aquél en el que se produzca el acto presunto.
El recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en las formas establecidas en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

I. Datos de la convocatoria.
1.1. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
1.2. Plaza o puesto de trabajo: Técnico de Administración

Especial en Contratación Administrativa.
1.3. Convocatoria BOE (día/mes/año):...........................
1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.

II. Datos personales.
2.1. Apellidos y nombre: .............................................
2.2. Documento Nacional de Identidad: ........................
2.3. Fecha de nacimiento: ...........................................
2.4. Domicilio:...........................................................
2.5. Población y provincia: ..........................................
2.6. Teléfono: ............................................................

III. Titulación.
3.1. Titulación: ..........................................................
3.2. Centro de expedición y fecha: ................................

IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Justificante del ingreso de los derechos de examen.
4.3.
4.4.
4.5.

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo
a que se refiere la presente instancia y declaro que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

A ....... de ............................... de 2005.

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Juan
de Aznalfarache.

ANEXO II

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Cons-
titución Española.

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre

el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organi-

zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Orga-
nización y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza

jurídica. Organización institucional de las Comunidades Autó-
nomas.

10. El municipio y la provincia. Principios constitucio-
nales. La autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial refe-
rencia a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El
Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios
Constitucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio
de legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes
del Estado, Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración.

16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica.
La Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento
de elaboración y aprobación de las leyes. Los Decretos-Leyes.
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria.
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa.
Los principios generales del derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.
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MATERIAS ESPECIFICAS

1. Ambito de aplicación del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. Ambito de apli-
cación subjetiva. Contratos de derecho privado, contratos
administrativos y contratos administrativos especiales.

2. Competencias de los órganos de las Entidades Locales
en materia de contratación.

3. Requisitos para contratar con la Administración: Capa-
cidad y solvencia. Prohibiciones para contratar con la Admi-
nistración: Causas, procedimiento y efectos.

4. Clasificación y registro de las empresas. Competencia
para la clasificación. Duración, revisión, denegación y sus-
pensión de la clasificación. Clasificación de las uniones de
empresarios. Registro de empresas clasificadas.

5. Garantías exigidas para contratar con la Administración:
Garantías provisionales, definitivas, espaciales y complemen-
tarias. Prestación de las garantías según las distintas clases
de contratos. Excepciones a la constitución de garantías. Cons-
titución, efectos y devolución de las garantías.

6. Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales, Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.

7. Perfección, formalización y efectos de los contratos.
Contrato verbal. Contratos Menores.

8. Prerrogativas de la Administración. Recursos y arbitraje.
9. Invalidez de los contratos. Causas de nulidad y de

anulabilidad. Declaración de nulidad y efectos.
10. Actuaciones administrativas preparatorias de los con-

tratos. Expediente de contratación y su aprobación. Fraccio-
namiento del objeto del contrato.

11. Tramitación de los expedientes de contratación. Clases
de expedientes. Tramitación urgente. Tramitación de emer-
gencia.

12. Adjudicación de los contratos. Procedimientos: Abier-
to, restringido o negociado. Formas de adjudicación.

13. Normas generales de procedimiento: Cómputo de pla-
zos. Cuantía de los contratos. Publicidad de las licitaciones.
Proposiciones de los interesados. Mesa de Contratación.

14. La subasta: Propuesta de adjudicación. Adjudicación
y bajas temerarias. Adjudicación en supuestos de resolución.

15. El concurso: Supuestos de aplicación. Criterios para
la adjudicación del concurso. Admisibilidad de variantes. Adju-
dicación de los contratos. Plazo de adjudicación.

16. La notificación y publicidad de las adjudicaciones.
17. Ejecución de los contratos. Demora en la ejecución.

Resolución por demora. Indemnización. Pago del precio.
18. Modificación y suspensión de los contratos.
19. Revisión de precios en los contratos de la Adminis-

tración: Sistema de revisión de precios. Procedimiento. Revi-
sión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

20. Extinción de los contratos. Cumplimiento. Resolución.
Causas y efectos.

21. Cesión de los contratos. Subcontratación. Pagos a
subcontratistas y a suministradores.

22. Contrato de obras. Objeto. Contrato Menor. Proyecto
de obras. Clasificación. Contenido de los proyectos. Presen-
tación del proyecto por el empresario. Supervisión de proyectos.

23. Replanteo de la obra y acta de comprobación del
replanteo.

24. Procedimiento abierto, restringido y negociado en el
contrato de obras. Formas de adjudicación.

25. Ejecución del contrato de obras. Responsabilidad del
contratista. Fuerza mayor. Certificaciones y abonos a cuenta.

26. Modificación del contrato de obras.
27. Extinción del contrato de obras. Cumplimiento: Recep-

ción y Plazo de garantía. Responsabilidad por vicios ocultos.
Resolución: Causas y efectos.

28. Ejecución de las obras por la propia Administración.
29. Contrato de gestión de servicios públicos. Disposi-

ciones Generales. Modalidades de la contratación. Duración

del contrato. Actuaciones administrativas preparatorias del
contrato de gestión de servicios públicos.

30. Procedimiento abierto, restringido y negociado en el
contrato de gestión de servicios públicos. Formas de adju-
dicación.

31. Ejecución del contrato de gestión de servicios públi-
cos. Obligaciones generales. Modificación del contrato de ges-
tión de servicios públicos y sus efectos.

32. Extinción del contrato de gestión de servicios públicos.
Cumplimiento. Reversión. Incumplimiento del contratista.
Resolución del contrato: Causas y efectos.

33. Contrato de suministro. Disposiciones generales para
el contrato de suministro. Contratos menores.

34. Procedimiento abierto, restringido y negociado en el
contrato de suministro. Formas de adjudicación.

35. Ejecución del contrato de suministro. Entrega y recep-
ción. Pago del precio. Modificación del contrato de suministro.

36. Extinción del contrato de suministro. Cumplimiento:
Gastos de entrega y recepción. Vicios o defectos durante el
plazo de garantía. Resolución del contrato: Causas y efectos.

37. Contratos de consultoría y asistencia y de los de
servicio. Disposiciones generales. Contratos menores.

38. Procedimiento abierto, restringido y negociado en
los contratos de consultoría y asistencia y en los de servicio.
Formas de adjudicación.

39. Ejecución y modificación del contrato de consultoría,
asistencia y de los de servicio.

40. Extinción del contrato. Cumplimiento. Resolución:
Causas y efectos.

41. Contrato de concesión de obra pública. Disposiciones
generales. Actuaciones previas.

42. Procedimiento y formas de adjudicación del contrato
de concesión de obra pública. Ejecución de las obras.

43. Derechos y obligaciones del concesionario. Prerro-
gativas de la Administración.

44. Modos de extinción de las concesiones. Causas de
resolución y efectos.

45. El Patrimonio de las Corporaciones Locales. Concepto
y elementos que lo integran.

46. Bienes de dominio público local. Consideraciones
generales. Tipología. Régimen Jurídico.

47. Bienes patrimoniales. Consideraciones generales.
Tipología. Régimen Jurídico.

48. Alteración de la calificación jurídica de los bienes
de las Entidades Locales. Concepto. Requisitos y procedi-
mientos. Desafectación de bienes.

49. Adquisición de bienes por atribución de Ley. Alte-
ración términos municipales. Cesión obligatoria y gratuita por
razón de urbanismo. Procedimientos administrativos de apre-
mio. Ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

50. Adquisición de bienes inmuebles a título oneroso.
La compraventa.

51. La expropiación. Organo competente. Requisitos.
Expropiación forzosa: Supuestos. Procedimiento.

52. Adquisición de bienes inmuebles a título gratuito.
Clases. Adquisición de bienes por ocupación. Adquisición por
herencia, legado o donación.

53. Adquisición de bienes por prescripción. Concepto.
Clases de prescripciones. Requisitos.

54. Enajenación de un bien inmueble patrimonial. Régi-
men jurídico. Requisitos necesarios.

55. Procedimientos y formas de enajenación de bienes
patrimoniales. Parcelas sobrantes y efectos no utilizables.

56. Cesión gratuita de bienes inmuebles patrimoniales.
Consideraciones generales, Elementos. Efectos.

57. Cesión de bienes de dominio público a otras Admi-
nistraciones. Enajenación de bienes comunales.

58. La reversión. Concepto y naturaleza. Efectos.
59. Arrendamiento de bienes inmuebles. Normas apli-

cables y procedimiento.
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60. Concesión administrativa del uso privativo de domi-
nio público. Consideraciones generales. Naturaleza jurídica.
Procedimiento.

61. El inventario de bienes de las Corporaciones Locales.
Concepto. Naturaleza y obligatoriedad.

62. Inscripción de los bienes de los Entes Locales en
el Registro de la Propiedad. Bienes y títulos inscribibles. Ins-
cripción mediante certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento.

63. La potestad de defensa de los bienes. La potestad
sancionadora y el principio de legalidad.

64. Recuperación en vía administrativa de los bienes
de las Corporaciones Locales. Justificación. El interdictum
propium. Procedimiento.

65. Actos administrativos. Requisitos y eficacia. Nulidad
y anulabilidad de los actos.

66. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos: Regulación. Principios y fases del proce-
dimiento.

67. Revisión de oficio de los actos en vía administrativa.
68. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Prin-

cipios generales de los recursos administrativos.
69. El silencio administrativo. La obligación de la Admi-

nistración de resolver.
70. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones

Públicas.
71. La jurisdicción contencioso-administrativa: Organos

y competencias. Las partes.
72. El procedimiento contencioso-administrativo. Recur-

sos contra resoluciones judiciales. Ejecución de sentencia.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Juan de Aznalfarache a 3 de junio de 2005.- El Alcalde,
Juan Ramón Troncoso Pardo.

CEIP CELIA VIÑAS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 4168/2004).

CEIP Celia Viñas.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de María del Carmen Céspedes Herrera, expedido el 25 de
enero de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Berja, 9 de diciembre de 2004.- La Directora, M.ª
Mercedes Molina Rodríguez.

CEIP ANTONIO MACHADO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2311/2005).

CEIP Antonio Machado.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de José Antonio Arce Martín, expedido el 11 de abril de 1986.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 15 de junio de 2005.- El Director, Víctor M.
Hernández de Molina.

CEIP BERGAMIN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3196/2004).

CEIP Bergamín.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Dolores Cazorla García, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga 24 de septiembre de 2004.- La Directora, Josefa
Lopera Osuna.

IES FUENTEPIÑA

ANUNCIO de extravío de título de FP1. (PP.
2140/2005).

IES Fuentepiña.
Se hace público el extravío de título de FP1, rama Sani-

taria, especialidad Clínica, de María Victoria Díaz García, expe-
dido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Huelva, en el plazo de 30 días.

Huelva, 3 de mayo de 2005.- La Director, Rosa M.ª
Santos Rodríguez.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de FP1. (PP.
3248/2004).

IES La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de FP1, especialidad

de Clínica, de Rafaela Pizarro Pizarro, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba, en el plazo de 30 días.

Córdoba, 28 de septiembre de 2004.- El Director, Jesús
Valverde Fernández.

IES MEDITERRANEO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2267/2005).

IES Mediterráneo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Administrativa Comercial, profesión Administrativo de
Elvira Villena Rojas, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

La Línea de la Concepción, 16 de junio de 2005.- El
Director, Antonio Serrano Panayotti.
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IES POLITECNICO HERMENEGILDO LANZ

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2141/2005).

IES Politécnico Hermenegildo Lanz.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Electricidad, especialidad Electrónica, de Juan José Mora
Melgarejo, expedido el 3 de diciembre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 3 de junio de 2005.- El Director, Raimundo
Fornieles Pérez.

IES REYES DE ESPAÑA

ANUNCIO de extravío de título de FP II. (PP.
1997/2005).

IES Reyes de España.
Se hace público el extravío de título de FP II, de Esperanza

Raez Heredia, expedido el 26 de febrero de 1993.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Jaén, en el plazo de 30 días.

Linares, 24 de mayo de 2005.- El Director, Francisco
Fuentes Martínez.

IES VICENTE ESPINEL

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3878/2004).

IES Vicente Espinel.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de San-

tiago Muesa Jiménez, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 6 de noviembre de 2004. El Director, José
Antonio Alcalá Carrasco.

IES ZAIDIN-VERGELES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2158/2005).

IES Zaidín-Vergeles.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

especialidad Administrativo, de José Antonio Palomo Reinoso,
expedido el 28 de abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de abril de 2005.- El Director, Pedro Benzal
Molero.
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


